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LOPEZ DE LETONA

laboración honoraria de expertos que simultaneen ,esta presta
ción social con su ocupación profesional, así como contratar
personal temporalmente, en los términos que al efecto apruebe
el Ministerio de Trabajo, ya sea para trabajar por horas o para
una acción determinada, ya sea con e¡>pecial d,edica.ción. En este
último supuesto, en atención a su plena dedicación a un servi
cio social, el personal temporal tendrá derecho a la reserva
de plaza en la Empresa o Entidad en la que estuviese prestando
su trabaJo. en té':"minos similares a los previstos en el articulo
setenta y nueve de la Ley de Contrato de Trabajo. El contrato
de colaboración temporal no podrá ser de duración superior al
período de vigencia del correspondiente Pla.n de Desarrollo
Económico y Social, prorrogable como máximo por otro período
igual.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Queda autorizado el Ministro de Trabajo para dic
tar las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación
de lo dispuesto en el presente Decreto.

Segunda.-Quectan derogadas cuantas disposiciones de idén
tico o inferior 'rango se opongan a lo establecido en el presente
Decreto, en especial la Orden de ocho de a.bril de mil nov.ecien
tos sesenta y cuatro.

Tercera.-Este Decreto entrará en vigor el mismo dia 'de su
publicación en el ",Boletín Oficial del Estado».

DlSPOSICION TRANSITORIA

El Ministro de Trabajo, a propuesta de la Dirección General
de Promoción Social, podrá simplificar, coordinar o unificar la
estructura y actuación de aquellos órganos o unidades de los
Servicios de Acción Formativa y de; Universidades Laborales
con funciones concurrentes o sobre materias afines, de acuerdo
con los principios de economía y aprovechamiento intensivo de
medios. El Ministerio de Trabajo fijará igualmente los términos
y plazos en que se podlá ofrecer al personal adscrito a la Geren
cia del PrC'grama de Promoción Prcfesional Obrera en virtud de
contrato de duración temporal con efecto hasta treinta y uno
de diciembre de mil novecientos setenta y cinco y en régimen
de especial dedicación, con la antigüedad y la titulación acadé
mica que se señ~len, un derecho preferente para ocupar los
puestos de la plantilla del Servicio de Acción Formativa que se
establezca de acuerdo con el correspondiente Estatuto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de diciembre d~ mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministre de Trabajo.
LIcrNIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

RESOLUCION de la Dirección General de la Se·
guridad Social sobre derechos de &3gistro acuJit·
plimentar por las f\,rutuas Patronales de Accidentes
de Trabajo.

Los artículos cuarto y quinto del Decreto 4293/1964, de 17 de
diciembre, determinan la cuantía y obligación por parte de las
Mutuas Patronales de contribuir para colaborar en la gestión
tIe ias contingencias de Accidentes de Trabajo y Enfermedad
Profesional.

Con tal motivo se recuerda a todas las Mutuas Patronales
inscritas en el correspondiente Registro a cargo de esta Direc
ción General, la obligación de declarar los salarios protegidos
durante el presente año de 1973, con el fin de practicar la
liquidación de los derechos de Registro que le son aplícables
y que han de satisfacer.

Dicha declaración de salarios ha de efectu~rse en el mes
de enero de 1974.

El importe de los derechos en cuestión será el 3 por 100.000
o fracción del importe de los salarios protegidos por las mismas
durante el indicado ejercicio, según se determina en el De
creto antes invocado.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid. 5 de dicíembre de 1973.-EI Director general, Enri·

que de la Mata Gorostizaga.

Sres. Presidentes de las Mutuas Patronales de Accidentes de
Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 31 de octubre de 1973 por la que se'
aprueban las instrucciones complementarias deno~

minadas instrucciones MI BT, con arreglo a lo
dispuesto en el Reglamento Electrotéc,-¡ico para
Baja Tensión.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 2413/1973, de 20 de septiembre, aprobó el Regla·
mento Electrotécnico de Baja Tensión y facultó al Ministerio de
Industria para dictar las disposiciones y normas necesarias para
el mejor desarrollo de las establecidas en aquél.

Comprende el citado Decreto las· normas básicas de carácter
más general y permanente, mientras que por la presente Or·
den se aprueban las instrucciones Técnicas Complementarias,
que contienen la normativa aplicable en el momento actual a
las instalaciones eléctricas a las que conciernen, y que han
de ser objeto en el futuro de las revisiones que exija la nece
sidad de adaptarlas al desarrollo y evolución de la técnica.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo 1.0 Se aprueban las adjuntas Instrucciones Técnicas
Complementarias, denominadas Instrucciones MI BT, con arre·
glo a lo dispuesto en el Reglamento Electrotécnico para. Baja
Tensíón, aprobado por Decreto de 20 de septiembre de 1973.

Art. 2"0 Estas Inctrucciones Técnicas Complementarias en
U"aJ'án en vigor simultaneamente con el Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión al que corresponden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid, 31 de octubre de 1973..

limo. Sr. Director general de la Energía.

INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS DEL REGLAMENTO
ELECTROTECNICQ PARA BAJA TENSION

(INSTRUCCIONES MI BTl

INDICE

001. Terminologia.
002. Redes aéreas para distribución de energía eléctrica. ~a·

teriales.
003. Redes aéreas para distribución de energía eléctrica.

Cálculo mecanico y ejecución de las instalaciones.
004. Redes aéreas para distribución de energia eléctrica. In

tensidades admisibles en los conductores.
005. Redes subterráneas para distribución de energía eléctrica.

Materiales.
006. Redes subterráneas para distribución de energía; eléctrica.

Ejecución de las instalaciones.
007. Redes subterráneas para distribución de energía eléctrica.

Intensidades admísibles en los conductOres.
000. Puesta a neutrp de masas en redes de distribución de ener-

gía eléctrica.
009. Instalaciones de alumbrado publico.
010. Suministros en baja tensión. Previsión de cargas."
011. Instatacioñes de enlace. Esquemas. Acometidas.
012; Instalaciones -de enlace. Cajas generales de protección.
013. Instalaciones de enlace. Línea repartidora.
014. Instalaciones de enlace. Derivaciones individuales.
015. Instalaciones de enlace. Contadores.
016. Instalaciones de enlace. Dispositivos privados de mando y

protección general.
017. Instalaciones interiores o receptoras. Prescripciones de ca

rácter general.
013. Instalaciones interiores o receptoras. Sistemas de instala,"

ción.
019. Instalaciones interiores o receptoras. Tubos protectores.
020. Instalacion"es interiores o receptoras. Protecciones contra

sobreintensidades y sobretensiones.
021. Instalaciones interiores o receptoras. Protección contra

contactos directos e indirectos.
022. Instalaciones interiores de viviendas. Grado de electrifica

dón de las vIviendas.
023. Instalaciones interiores de viviendas. Prescripciones gene

rales.
-024. Instalaciones interiores de viviendas. Ejecución de las ins

talaciones.
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025. Instalaciones en locales de pública concurrenda. Pres
cripciones particulares.

028. Prescripciones particulares para las instalaciones de loca
les con riesgo de incendio o explosión.

027. Instalaciones en locales de características espedales.
02a. Instalaciones con fines especiales. Prescripciones partlcu~

lares.
029. Instalaciones a pequeñas tensiones.
030. Instalaciones a tensiones especiales.
031. Receptores.· Prescripciones generales.
032. Receptores para alumbrado.
033. Receptores. Aparat98 de caldeo.
034. Motores. generadores y convertidores.
035. Receptores. Transformadores y autotransformadores. Reae-

tanelas y rectiftcadores. Condensadores.
036. Receptores. Juguetes eléctricas.
037. Receptores. Aparatos médicos. Aparatos de rayos X.
038. Receptores. Cercas eléctricas para ganado.
039. Puestas a tierra.
040. Instaladores autorizados.

- 041. Autorización y puesta en servicio de las instalaciones.
042. Inspección de las ...nstalac1ones.
043. Calificación de las instalaciones eléctricas com~ resultado

de las inspecciones re&.lIzadas.
044. Normas UNE de obligada aplicación.

001. Terminología

INDICE

1. AISLAMIENTO PUNClONAL.

2. AISLAMIENTO DB PROTECCIÓN o SUPLEMENTARIO.

3. AISLAMIENTO REfORZADO.

4. ALTA SENSmILJl)AD.

5. AMoVIBLE.
6. APARATO AMOVIBLE.

7. APARATO FIJO.
8. CABLE PLB.:XIBLE PIJADO PERMANENTEMENTB.

9. CANALIZACIÓN.

10. CANALIZACIÓN AMOVIBLE.

11. CANALIZACIÓN FIJA.

12. CANALIZACIÓN MOVIBLE.

13. CEBADO.

14. CERCA ELÉC'mICA.

15. CIRCUITO.
16. CoNDUCIORES ACTIVOS.

17. CONDUCIORES AISLADOS BAJO CUBIERTA ESTANCA.

18. CoNDUcrOa.ES BLINDADOS CON AISLAMIENTO MINERAL.

19. CoNDUCTOR F'LEXIBLB.
20. CONDUC'IOR MEDIANO.

-21. CONDUC'IOR RiGIDO.

22. CONECIOR.

23. CoNTACTOS DIRECTOS.

24. CoNTACTOS INDIRECTOS.

25. CoaRIENTE DB OONTACTO.

26. CoRRIENTE DE DEFECTO o DB FALTA.
27. CORTE Ol.n;¡IPOLAR. ~

28. CORTE OMNIPOLAR SIMULTÁNEO.

29. CHOQUE-ELÉCTRICO.

30. DEDO DE PRUEBA o SONDA PORTÁTIL DE ENSAYO.

31. DEFECI'O FRANCO.

32. DEncTo A TIERRA.
33. DOBLB AISLAMIENTO.
34. ELEMENTOS CONIlUCTORBS.

35. FUENTE DE ENERGÍA.

36. FUENTE DB ALIMENTACIÓN DE ENBRGfA.•

37. GAMA NOMINAL DE TENSIONES.

38. IMPEDANCIA.

39. INSTALACIÓN Jr.LÉCTRICA.

40. INTENSIDAD DE DEFECTO.

41. LiNEA GENERAL DE DISTRIBUCIÓN.
42. LUMINARIA.

43. MASA.

44. MOVIBLE.

45. PARTES ACTIVAS.

46. POTBNCIA NOMINAL DE UN MOTOl\.

47. PUNTO MEDIANO.

48. PUNTO NEtrTRO.

49. PUNTO A POTENCIAL CERO.

50. REACTANCIA.

51. RECEPTOR.

52. RED DE DISTRIBUCIÓN.

53. REDES DE DISTRIBUCiÓN PRIVADAS.

54. REDES DF DISTRIBUCIÓN PÚBLICAS.

55. RESISTENCIA GLOBAL o TOTAL D;f!; TIERRA.

56. RESISTENCIA DE TIERRA.

57. SUELO NO CONDUcroa.

58. TENSIÓN DE CONTACTO.

59. TENSIÓN DE DEFECTO.

60. TENSIÓN NOMINAL.

61. TENSIÓN NOMINAL DE UN APARATO.

62. TENSiÓN NOMINAL DE UN ce~IHUCTOR.

63. TENSIÓN DE PUESTA A TlERR,A,

64. TENSIÓN CON RELACIÓN o RESPECTO A TIERRA..

65. TENSIÓN A TIERRA.

66. TIERRA.

67. TUBO BLINDADO.

68. TUBO NORMAL.

En la presente Instrucción se recogen los términos técnicos
más generales utilizados en el Reglamento Electrotécnico para
Baja Tensión y en sus Instrucciones complementarias. Se han se
guido, cuando ha sido posible y conveniente, las definiciones
que figuran para estos términos en la norma UNE 21 302. En
atros casos, se han simplificado o ampliado estas definiciones,
y cuando las que figuran en la presente Instrucción coincIden
líteralmente con.las.de la citada norma UNE, se hace referan
cia al número que corresponde 8 ésta. al final de cada texto.

La terminología se complementa en general -cuando sea n6
cesario-- con la correspondiente a la citada norma UNE 21 302.

1. AISLAMIENTO FUNCIONAL.

Aislamiento necesario para asegurar el funcionamiento nor
mal de un aparato y la protección fundamental contra los con
tactos directos. -

2. AISLAMIENTO DE PROTECCIÓN o SUPLEMENTARIO.

Aislamiento Independiente del funcional, previsto para ase
gurar la protección contra los contactos indirectos en caso de
defecto del aislamiento funcional.

3. AISLAMIENTO REFORZADO.

Aislamiento cuyas características mecánicas y eléctricas hace
que pueda considerarse equivalente a un doble aislamiento.

¡
4. ALTA SENSIBILIDAD.

Se ccnsideran los interruptores diferenciales como de alta
sensibilidad cuando el valor de ésta es igualo inferior a 30 mili
amperios.

5. AMOVIBLE.

Calificativo que se aplica a todo material instalado de ma
nera que se pueda quitar fácilmente.

6. APARATO AMOVIBLE.

Puede ser:

- Aparato portátil a mano, cuya utilización, en uso normal,
exige la acción constante de la misma.

- Aparato movible, cuya utilización, en uso normal, puede
necesitar su desplazamiento. .

- ,Aparato semifijo, sólo puede ser ~esplazado cuando está. sin
tensión.

7. APARA'IO FIJO.

Es el que está instalado en forma inamovible.

B. CABLE FLEXIBLE FIJADo PERMANENTEMENTE.

Cable flexible de alimentación a un aparato, unido a éste
de manera que sólo se pueda desconectar de él con la ayuda de
un útil.

9. CANALIZACIÓN.

Conjunto constituido 'por uno o varios conductores eléctricos,
por los elementos que los fijan. y por su protección mecánica.
si la hubiera.

10. CANALIZACIÓN AMOVIBLB.

Canalización que puede ser quitada fácilmente.

11. CANALIZACIÓN FIJA.

Canalización instalada en forma inamovible, que no puede ser
desplazada.' .
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12. CANALIzAcIÓN MOVIBIJ!..
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26. CORRIENTE DE DEFECTO o DE FALTA.
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Canalización que puede ser desplazada durante su utili
zación,

13. CEBADO.

Régimen variable durante el cual se" establece el arco o la
chispa (UNE 21 302 hll.

14. CERCA ELÉCTRICA.

Cerca formada por uno o varios conductores, sujetos a pe
queños aisladores. montados sobre postes ligeros a una altura
apropiada a los animaies que se pretende alejar y electrizados
de tal forma que las personas o los animales que los toquen
no reciban descargas peligrosas (UNE 21 302 bI3).

15. CIRCUITO.

Un circuito es un conjunto de materiales eléctricos !conduc
tores, aparamemB, etc.) de difel'eules fases o polaridades,a.li·
mentados por la misma fuentl':' de energía y protegidos contra ias
sobreintensidacies por el o los mismos dispositivos de protección.
No quedan incluídos en esta definición los circuitos que formen
parte de los aparatos de utilización o receptores.

16. CONDUCTORES ACTIVOS.

Se consideran como conductores activos en toda instalación
los destinados normalmente a la tra,nsmisión de la energia eléc
trica. Esta consideración se aplica a los conductores de tase
y al conductor neutro en corriente alterna y a los conductores
polares y al compensador en cortiente continua.

17. CONOUCTORES AISLADOS BAJO CU8IERTA ·ESTANCA.

'Son conductores que, aislados con cualquier materia. presen
tan una cubierta de protecciónconstituída por un tubo de plomo
continuo o por un revestimiento de policloruro de vinilo, de
policloropreno, de polietileno o de materias equivalentes.

18. CONDUCTORES BLINDADOS CON AISLAMIENTO MINERAL.

Estos conductores están aislados por una materia mineral y
tienen cubierta de .protección constituida por cobre, aluminio
o aleación de éstos. Estas cubiertas, a su vez,., pueden estar pro
tegidas por un revestimiento adeGuado.

19. CONDUCTOR FLEXIBLE.

Son los formados por una o varias fiJasticas.
Esta.n previstos para canalizaciones movibles, aunque pueden

ser instalados en canalizaciones amovibles y fijas.

20. CONDUCTOR MEDIANO.

Ver .Punto mediano'"'.
•

21. CONDUCTOR RíGIDO.

Son los formados por uno o vários alambres. Están previstos
para cana~izacionesamovibles y fijas.

2~. CONECTOR.

Conjunto destinado a conectar eléctricamente un cable flexi
ble a un aparato eléetrico {UNE 21 302 MI.

Se compone de dos partes:

- Una toma móvil, que es la parte que forma cuerpo con el
conductor flexible de alimentación.

- Una base, que es la parte incorporada o fijada al aparato
de utilización.

23. CONTACTOS DIRECTOS.

Contactos de personas con partes activas de los materiales
y equipos.

24. CONTACTO\S INDIRECTOS.

Contactos de personas con masas puestas accidentalmente
baj o tensión.

25. CORRIENTE DE CONTACTO.

Corriente que pasa a través del cuerpo humano, cuando está
sometido a una tensión.

Corriente que circula debido a un defecto de aislamiento.

27. CORTE OMNlPOLAl\.

Corte de todos los conductores activos. Puede ser:

- simultáneo. cuando la cOlJ.6xión y desconexión se efectúa
al mismo tiempo en el conductor neutro o compensador y en ·~as

fases o polares,
- no simultáneo, cuando la conexión del neutro o compen

sador se establece antes que las de las fases o polares y se des
conectan éstas antes que el neutro o compensador.

28. CORTE OMNlPOLAR SIMULTÁNEO,

Ver corte omnipolar.

29. CHOQUE ELÉCTRICO.

Efecto fisiológico debido al paso de la corriente eléctrica. por
el cuerpo humano.

30. DEDO DE PRUEBA o SONDA PORTÁTIL DE ENSAYO.

Es un dispositivo de forma similar a un dedo, incluso en sus
articulaciones internacionalmente normalizado. y que se des
tina a verificar si las partes activas de cualquier a.parato o
material -son accesibles o no al utilizador del mismo. Existen va-.
rios .tipos de dedos de prueba, destinados a diferentes aparatos,
según S\l clase, tensión, ete. .

31. DEFECTO FRANCO.

Conexión accidental, de impedancia despreciable, entre dos
puntos a distintos potenciales.

32. DEFECTO A TIERRA.

Defecto de aislamiento entre un conductor y tierra (UNE
21302 hIO).

33. DOBLE AISLAMIENTO.

Aislamiento que comprende a la vez un aislamiento funcio
nal y un aislamiento de protección o suplementario.

34. ELEMENTOS CONDUCTORES.

Todos aquellos. que pueden encontrarse en un edülcio, apa,.
ratO', etc., y que son susceptibles de propagar un potencial, tales
como estructuras metálicas o dé hormigón armado utilizadas
en la construcción de edificios (p. e., anñaduras, paneles. car
pintería metálica, etc.l. canalizaciones metálicas de agua, .gas,
calefacción, etc., y los aparatos no eléctricos conectados a ellas,
si la unión constituye una conexión eléctrica (p. e" radiadores,
cocinas,·fregaderos metálicos. etcJ. Suelos y paredes conduo
tares .

35. FUENTE DE ItNERGiA.

Aparato generador o sistema suministrador de energía eléc·
tric8.

36. FUENTE DE ALIMENTACIÓN DE ENERGÍA.

Lugar o punto donde una línea, una red, una instalación a
un aparato recibe energía eléctrica que tienen que transmitir, re
partir o utilizar.

37. GAMA NOMINAL DE TENSIONES.

Ver «Tensión nominal de un aparato".

38. IMPED.o\NCIA.

Cociente de la tensión en los bornes de un circuito por la
corriente que fluye por ellos. Esta definición sólo es aplicable
a corrientes sinusoidales (UNE 21 302 h1).

39. INSTALACIÓN ELÉCTRICA.

Conjunto de aparatos y de circuitos asociados, en previsIón
de un fin particular: producción, conversión, transformación,
distribución o utilización de la energía eléctrica.

40. INTENSIDAD DE DEFECTO.

Valor Que alcanza una corriente de defecto.
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41, LíN~ G~NERAL DE »rs'Il'I.JBUCIÓN.

Canalización eléctrica que enlaza otra canalización, un eua·
dro de mando y protección o un dispositivo de protección gene·
ral con el origen de canalizaciones que alimentan distintos
receptores, locales o emplazamientos.

42. LUMINARIA.

Aparato que sirve para repartir, filtrar o transformar la luz
de las lámparas, y que incluye todas las piezas necesarias para
fijar y proteger las lámparas y para conectarlas -al circuito de
aUmen tación (UNE 21 302 h16l.

43. MASA.

Conjunto de las partes metálicas de un aparato que, en
condiciones normales, están aisladas de las partes activas <UNE
21 302 hIl.·

Las masas comprenden normalmente:

- Las partes metálicas accesibles de los materiales y de los
equipos eléctricos, separadas de las partes activas solamente
por un aislainiento funcional, las cuales son susceptibles de ser
puestas bajo tensi6n a consecuencia de un fallo de las disposi
ciones tomadas para- asegurar su aislamiento. Este fallo puede
resultar de un defecto del aislamiento funcional, o de -las dis
posiciones de fijación y de p~otecci6n.

Por tanto. son masas las partes metálicas accesibles de los
materiales eléctricos, excepto los de la clase 1I, las armaduras
metálicas de los cables y las conducciones metálicas de agua,
gas. etc.

- Los elementos metitlkos en conexión eléctrica o en contacto
con las superficies exteriores de materiales eléctricos, que estén
separadas de las partes activas por aislamientos funcionaJes,
lleven o no estas superficies exteriores algún elemento me
tálico.

Por tanto, son masas: las piezas metálicas que forman parte
de las canalizaciones eléctricas, los soportes de aparatos eléc
tricos con aislamiento funcional y las piezas colocadas en con
tacto con la envoltura exterlor de estos aparatos.

Por -extensI6n, también puede ser necesario considerar como
magas- todo objeto metálico 'situado en la proximidad de partes
activas no aisladas, y que presenta un riesgo apreciable de en
contrarse unido eléctricamente con estas partes activas, a con~

secuencia de un fallo de los medios de fijación (p. O., afloja
miento de una conexi6n, rotura de un conductor, etc'>.

44, MOVIBLE.

Calificattvo que se· aplica' a todo material 'amovible en cuya
utilización puede ser necesario su desplazamiento.

45. PARTES ACTIVAS.

Conductores y. piezas conductoras bajo tensión en servicio
normal. Incluyen el conductor neutro o compensador y las par~

tes Po ellos conectadas. Excepcionalmente, las masas no se consi
derarán como partes activas cuando estén unidas -al neutro con
finalidad de protección contra los contactos indirectos.

48. POTENCIA NOMINAL DE UN MOTOR.

Es la potencia mecánica disponible sobre su eje. expres~da en
vatios, kilovatios o megavatios.

47. PUNTO MEDIANO.

Es el punto de un sistema de corriente continua' o de alterna
monofásica, que en las condiciones de funcionamiento previs
tas. presenta la misma diferencia de potencial, con relaci6n a
cada uno de los polos o·fases del sistema. A veces se conoce tam
bién como punto neutro, por semejanza con los sistemas tri
fásicos_ El conductor que tiene su origen en este punto mediano
se denomina conductor mediano, neutro o, en corriente continua,
compensador.

48. PuNTO NEUTRO.

Es el punto de un sist€ma polifásico que en las condiciones de
funcionamiento previstas presenta la misma diferencia de poten
cial con relación a cada uno de los polos o fases del sistema.

49. P~7NTO A POTRNCIAL CERO.

Punto del terreno a una distancia tal de la instalación de
toma de tierra que el gradiente de te,TIsión resulta despreciable
cuando pasa por dicha instalación una corriente de defecto.

50. REACTANCIA.

Es un dispositivo que se aplica para agregar a un circuito
inductancia, con distintos obietos, por ejemplo: arranque de mo
tores, conexi6n en paralelo de transformadores o regulación de
corriente. Reactancia limitadora es la que se usa para limitar
la corriente cuando se produzca un cortocircuito.

51. RECEPTOR.

Aparato o máquina eléctrica que utiliza la energía elé6tr.1ca
para un fin particular.

52. RED DE DISTRIBUCIÓN.,

El conjunto de conductores con todos sus accesorios, Sus
elementos de sujeci6n, protecci6n, etc., que une una fuente de
energia o una fuente de alimenta-eión de energía con las ins~

talaciones interiores o receptoras.

53. REDES DE DISTRIBUCIÓN PRIVADAS,

Son las destinadas, por un único usuario, a la distribuci6n
de energía eléctrica en baja tensión, a locales o emplaza
mientos de su propiedad o a otros especialmente autoriza
dos por la Dirección General de la Energía.

Las redes de distribuci6n privadas pueden tener su origen:

- en centrales de generaci6n propia,
- en redes de distribución pública. En este caso, son aplica-

bles, en el punto de entrega de la energía, los preceptos fija
dos por el Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en el Suministro de Energía.

54. REDES DE DISTRIBUCIÓN PUSL1CA.

Son las destinadas al suministro de energía eléctrica. en Baja
Tens·i6n a varios usuarios. En relación con este suministro son
de aplicaci6n para cada uno de ellos los preceptos fijados
en el Reglamento Electrotécnico de Baja Ten-sión, así como los
del Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en
el Suministro de Energía.

Las redes de distribución pública pueden ser:

- pertenecientes a Empresas distribuidoras de energía,
- de propiedad particular o colectiva..

55. RESISTENCIA GLOBAL O TOTAL DE TIERRA.

Es la resistencia de tierra medida en un punto, consideran
40 la acci6n conjunta de la totalidad de las puestas a tierra.

56. RESISTENCIA DE TIERRA.

Relación entre la tensi6n que alcanza con respecto a un pUn~

to a potencial cero una instalación de pUf:sta a tierra y la Co
rriente que la recorre.

57. SUEOO NO CONDUCTOR.

Suelo o pared no susceptibles de propagar potenciales.
Se considerará así el suelo {o la pared] que presentan una

resistencia igual a "50.000 ohmios có-mo mínimo.
La medida del aislamiento de un suelo se efectúa recubrien~

do el suelo con una tela húmeda cuadrada de, aproximadamen
te, 270 milimetros de lado, sobre la que se dispon'e una placa
metálica no oxidada, cuadrada, de 250 milimetros de lado y
cargada con una masa M de, aproximadamente, 75 kilogramos
(peso medio de una persona).

Se mide la tensión con la ayuda de un voltímetro de gran re~

sistencia interna (R j ) no inferior a 3.000 ohmios, sucesivamente:

- entre un conductor de fase y la placa metálica (U2),

- entre este mismo conductor de fase y uná~ toma de tierra
eléctricamente distinta T, de resistencia despreciable con re
lación a R¡ (Ul ).

La resistencia buscada viene dada por la fórmula:

R'=Ri( ~-1)
U,

Se efectúan en un mismo local tres medidas por lo menos, una
de las cuales sobre una superficie situada a un metro de un ele
mento conductor, si existe, en al loca! considerado.

Ninguna de estas tres medidas debe ser inferior a 50.000
ohmios para poder considerar el suelo como no conductor.



B. O. del K-Num. 310 27 diciembre 1973 25069

Si el punto neutro de la instalación está aislado de tierra,
es necesario, para realizar esta medida, poner temporalmente
a tierra una de las fases no utilizadalll para la. misma.

58. TENSIÓN DE CONTACTO.

Diferencia de potencial que durante un defecto puede resul
tar aplicada entre la mano y el pie de una persona que toque
con aquélla una masa o elemento metálico, normalmente sib
tensión.

Para determinar este valor se considerará que la persona tiene
los pies juntos¡a un metro de la base de la masa o elemento
metálico que toca y que la resistencia del cuerpo entre maDO
y pie es de 2.500 ohmios. .

59. TENSIÓN DE DEFECTO.

Tensión que aparece a causa de un defecto de aislamiento,
entre dos masas, entre una masa y un elemento conductor. o
entre una masa y tierra.

60. TENSIÓN NOMINAL.

Valor convencional de la tensión con la que se denomina un
sistema o instalación y para los que ha sido previsto su fUn
cionamiento y aislamiento. Para los sistemas trifásicos se con
sidera como tal la tensión compm~sta.

61. TENSiÓN NOMINAL DE UN APARATO.

- Tensión prevista de alimentación del aparato y por la que
se le desi:;:na.

- Gama nominal de tensiones: Intervalo entre los límites de
tensión previstos para alimentar el aparato.

En caso de alimentación trifásica, .la tensión nominal se re
fiere a la tensión entre fases.

62. TENSIÓN NOMINAL DE UN CONDUCTOR.

Tensión a la cual el conductor debe poder funcionar per·
manen temen te en condiciones normales de servicio.

63 TENSIÓN DE PUESTA A TIERRA.

Ver «Tensión a tierra".

64. TENSIÓN CON RELACIÓN o RESFECTO A TIERRA.

Se entiende como tensión con relación a tierra:

- En instalaciones' trifási'Cas con neutro aislado o no unido
directamente a tierra, a la tensión nominal de la instalación.

- En instalaciones trifásicas con neutro unido directamente
a tierra, a la tensión simple de la instalación.

- En instalaciones monofasicas o de corriente continua, sin
punto de puesta a tierra, a la tensión nominal.

- En instalaciones monofásicas o de corriente continua, con
punto mediano puesto a tierra, a la mitad de la tensión no
minal.

Nota.-Se entiende por neutro direCtamente a tierra cuando
la unión a la instalac'ióu de toma de tierra se hace sin inter
posición de una resistencia limitadora.

65. TENSIÓN A TIERRA.

Tensión entre una instalación de puesta a tierra y un punto
a potencial cero, cuando pasa por dicha instalación una corrien
te de defecto.

66. TIERRA.

Masa conductora de la tierra o todo conductor unido a ella por
uno impedancia muy pequeila (UNE 21 302 hU.

67. TUBO BLINDADO.

Tubo que, además de tener las características del tubo oor·
mal, es capaz de resistir, después de su colocación, fuertes pre~

siones y golpes repetidos, ofreciendo una resistencia notable
a la penetración de objetos puntiagudos. (Grados de protec-
ción 7 Ó 9. UNE 20324'> .

88. TUBO NORMAL,

Tubo que es capaz de soportar únicamente los esfuerzos
mecánicos que se producen durante su almaGenado, transporte
y ·colocaci~n. (Grados de protección 3 ó 5. UNE 20324'>

002. Redes aéreas para distribución de energía eléctrica.
Materiales

INDICE

1. CONDUCT~RES.

2. AISJ;,ADORES.

3. SOPORTES.

4. Apoyos. TIRANTES Y TORNAPUNTAS.

1. CONDUCTORES.

Los conductores utilizados en las redes aéreas serán de
cobre, aluminio o de otros materiales o aleaciones que posean
caracteristicas eléctricas y mecánicas adecuadas. Pueden ser

.desnudos o aislados.
Los conductores desnudos serán resistentes a las acciones de

la intemperie, y su carga de rotura mínima a la tracción será de
280 kllogramos.

Los alambres y cables de acero sólo serán utilizados' cl.\8.udo
estén protegidos por un revestimiento metálico sin solución. de
continuidad. resistente a las acciones de la intemperie, o cuando
entren en la constitución de conductores mixtos, debiendo igual·
mente, en este caso, estar debidamente- protegidos contra la
corrosión.

Los· conductores aislados serán de tensión nominal no infe·
rior a 1.000 voltios y tendrán un aislamiento apropiado que ga
rantice una buena resistencia a las acciones de la intemperie.
Podrán utilizarse conductores de menor tensión nominal siempre
que se cumplan las condiciones de instalación' señaladas para
los mismos en la Instruc;ción MI BT 003.

Los conductores de cobre aislados. sometidos a tracción me
cánica de tensado, y los de cobre desnudo tendrán una sec-eión
mínima de siete milímetros cuadrados. En los conductores de
cobre aislados, no sometidos a tracción mecánica de tensado,
la sección mínima será de 2,5 milímetros cuadrados.

Los cq.ríductores desnudos de sección superior a 10 milímetros
cuadrados, y los aislados sometidos a tracción mecánica de ten-
sado, se emplearán en forma de cables. .

La sección correSpOndiente a conductores de otros materiales
será la que asegure una resistencia mecánica y conductividad
eléctrica no inferiores a las que corresponden a los de cobre
anteriormente señalad'os.

2. AISLADORES.

Los aisladores serán de porcelana, vidrio o de otros mate
riales aislantes equivalentes que resistan las acciones de la
intemperie, especialmente las variacrones de temperatura. y la
corrosión, debiendo ofrecer una resistencia suficiente a los
esfuerzos mecánicos a que estén sometidos.

La rigidez dieléctrica de los aisladores será tal que soporten .
baje lluvia, durante un minuto, una tensión a frecuenciaindus
trial de cuatro veces la de servicio. en tensiones usuale's, más
1.000 V. y de tres veces la de servicio, en tensiones especiales,
más 5.000 V.

El material utilizado para la fijación de los aisladores a sus
soportes estará constituído por sustancias que no ataquen a
ambos, ni por aquellas que se pued.an "deteriorar o que sufran
variaciones de volumen que puedan afectar a los propios aisla
dores o a la seguridad de su fijación.

3. SOPORTES.

Los soportes a los que vayan fijados los aisladores deberán es
t&r debidamente protegidos contra la corrosión y resistirán los
esfuerzos mecánicos a que puedan estar sometidos, 'con un
coeficiente de seguridad no inferior al que corresponda al apo
yo en que estén instalados.

4. Apoyos. 'TIRANTES y TORNAPUNTAS.

Los apoyos serán metálicos, de hormigón o de madera, o de
cualquier otro material de caracteristicas mecánicas adecua
das y se dimensionarán de acuerdo con las hipótesis de cálculo
establecidas en la Instrucción MI BT 003. Deberán presentar una'
resistencia elevada a las acciones de la intemperie, y en 'el caso
de no presentarla por sí mismos. deberán recibir los tratamien·
tos protectores adecuados para tal fin.

Para los apoyos de madera se recomienda principalmente el
castaño y la acada, entre las especies frondosas, y el pino sil
vestre, pino larido, pino pinaster y abeto,. entre las especies
coníferas, debiendo estas últimas ser tratadas mediante un pro
cedimiento de conservación eficaz que evite su putrefacción.
El diámetro mínimo en su extremo puperior será de 11 centí~

metros para las especies coniferas, y de nueve centímetros para
el castaño y acacia.
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Los tirantes estarán constituidos por varillas o cables rnetá~

licos, debidamente protegidos contra. la corrosión. Tendrán una
carga de rotura mínima de 1.400 kilogramos.

Los tornapuntas serán metAlicos, de hormigón, de madera
o de cualquier otro material capaz de soportar los esfuerzos a
que estén sometidos, y estarán debidamente protegidos contra
las acciones de la intemperie.

003. Redes aéreas para distribución de energía elljctrica.
Cálculo mecánico y ejecución de las instalaciones

IN DICE

1. CÁLCULO MECÁNICO DE LAS LiNEAS.

1.1. Acciones a considerar en el cálculo.
1.2. Conductores.
1.3. Apoyos.

2. INSTALACIÓN DE CONDUCTORES DESNUDOS.
3. DISTANCIA DE LOS CONDUCTORES DESNUDOS AL SUELO T ZONA DE PRO

TECCIÓN EN LAS EDIFICACIONES.
4. SBPARACIÓN MÍNIMA ENTRE CONDUCTORES DESNUDOS Y ENTRE BSXOS

T LOS Ml1ROS o PAREDES DE EDIFICACIONES.
5. INSTALACIÓN DE CONDUCTORES AISLADOS.
6. EMPALMES y CONEXIONES nE CONDUCTORES. CONDICIONES MECÁNICAS

T ELÉCTRICAS DE LOS MISMOS.
1. SECCIÓN MÍNIMA DEL CONDUCTOR NEUTRO.

8. IDlIINTIFICACIóN DEL CONDUCTOR NEUTRO.
9. CoN'I'INUIDAti DEL CONDUcroR NEUTRO.

10. PuEsTA A TIERRA DEL NEUTRO.
11. INSTALACIÓN os APOYOS.
12. INSTALACIÓN· DE TIRANTES.

13. INSTALACIÓN DE TORNAPUNTAS.
14,. CoNDICIONES GENERALES PARA CRUZAMIENTOS, PR,0XIMIDADES T PA

RALELISMOS.

15. CRUZAMIENTOS.

15.1. Con líneas eléctricas aéreas de A. T.
15.2. Con otras lineas eléctricas aéreas de B. T•.
15.3. Con ltneas aéreas ds telecomunicación.
15.4. Con carreteras:y ferrocarriles sin electrificar.
15.5. Con fflrrocarriles electrificados, tranvías :Y trolebuse3.
15.6. Con teleféricos y cables transportadores.
15.7. Con rtos y canales navegables o flotables.
15.8. Con a.ntenas rep-~ptoras de radio y televisión.

18. PROXIMIDADES y PARALELISMOS.

16.1. ·Con líneas eléctricas aéreas de A. T.
16.2. Con otras lineas de B. T. o de telecomunicación.
16.3. Con calles y carreteras nacionales, provinciales y co-

marcales.
16.4. Con ferrocarriles elec~rificado,c¡, tranvías y trolebuses.

1. CÁLCULO MECÁNICO DEl..AS LÍNEAS.

1.1. Acciones a considerar en el cálculo.

El cálculo mecánico de los elementos constituyentes de la lí4
nea, cuaiquiera que sea la naturaleza de éstos, se efectuará bajo
1& acción de las cargas y sobrecargas que a .~antinuación se
indican. combinadas en la forma y en las condiciones que se
fijan en los apartados siguientes:

Como cargas permanentes se consideran las cargas vertica-

les debidas al peso propio de los distintos elementos: conductores,
aisladores, soportes y apoyos.

Se considerarán las sobrecargas debidas a !a presión del
viento siguientes:

- Sobre conductores: 50 ¡{g/mll•
- Sobre superficies planas, 100 kg/mll.
- Sobre superficies cilínd"cas de apoyos: 70 kg/m'.

La acción del viento sobre los conductores no se tendrá en
cuenta en aquellos lugares en que por la configuración del te
rreno o la disposición de las edificaciones, actúe en el sentido
longitudinal de la línea..

A los efectos de las sobrecargas motivadas par el hielo se
clasifica el país en tres zona.s:

Zona A: La situada a menos de 500 metros de altitud sobre
el nivel del mar. No se tendrá en cuenta sobrecarga alguna
motivada por el hielo.

Zona B: La situada a una altitud comprendida entre 500 '1
1.000 metros. Se considerarán sometidos los conductores a la
sobrecarga de un manguito de hielo de valor 180 'JCl, gramos
por metro lineal, fliendo d el diámetro del conductor en milí
metros; en el caso de cables trenzados. d será el diámetros del
círculo envolvente de los mismos.

Zona C: La situada a una altitud superior a 1.000 metros.
Se considerarán sometidos los conductores a la sobrecarga de
un manguito de hielo de valor 360 ,{Ci:gramos por metro lineal.

1.2. Conductores.

La tracción máxima no sera. superior a su carga de rotura di
vidida por 3 para alambres, y 2,5 si se trata de cables conside
randalos sometidos a la hipótesis más desfavorable de las si·
guientes:

Zona A:

a) Sometidos a la acción de su peso propio y a la sobrecar
ga de viento, a temperatura de 150 C.

b) Sometidos a la acción de su peso propio ya ]a sobrecarga
de viento dividida por s, a la temperatura de 00 C.

Zonas B y C:

Sometidos a la acción ele su peso propio y a la sobrecarga de
hielo correspondiente a la zona, a la temperatura de 00 C.

La flecha máxima de los conductores se determinará en 181
hipótesis siguientes:

al Hipótes'is de temperatura: sometidos a la acción de su peso
propio y a la temperatura máxima previsible, teniendo en cuen·
ta las condiciones climatológicas y las de servicio de la línea.
Esta temperatura no será inferior a 50" C.

bl Hipótesis de hielo: sometidos a la acción de $U .peso pro·
pio y a la sobrecarga de hielo correspondiente a la zona,. a la
temperatura de 00 c.

1.3. Apoyos.

Para el cálculo mecánico de los apoyos se tendrán en cuenta
las hipótesis indicadas en los cuadros adiuntos según el tlPGI
de apoyo.

Zona A

Hipótesis de viento I Hipótesis de temperatura
8. ia temperatura de 15° e a 0° e, con la tercera parte

de vi~nto

Cargas permanentes.
Diferencia de tiros.

IICargas permanentes.

1-- H;P~:';'-d' Vi,:': n"--'_1B_;'pó:,,', de hi,]o. ,.gún
I a la temperatura de 150 e zona. y temperatura. de 00 e

_____ '--------

1

, Cargas permanentes.
Diferencia de tiros.

permanentes.ICarga>

lur&i6n del apoyo

Alineación.

Angula. Cargas permanentes, resultante de ángulo

re-
I •

2/3 ~ Cargas permanentes
1 sultantes.

re- I.:argas permanen tes
I resultante.I

Cargas permanentes.
2/3 resultante.

Estrellamiento.

I
Cargas permanentes

sultantes.

------------~
Fin de línea. Cargas permanentes, tiro de conductores
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En las líneas en las que los vanos sean cortos y los apoyos,
aisladores y herrajes muy simples, las cargas permanentes tie
DeD muy poca influencia, por lo que. en general se puede pres
cindir de las mismas en el cálculo.

El coeficiente ~e seguridad será distinto en función de la na
turaleza de los apoyos:

Metálicos y de hormigón armado: 2,5 y 3, respectivamente, a
la rotura, pudiendo reducirse a 2 y 2,5 en el caso de postes cons
truidos en talleres específicos y cuyas calidades obtenidas por
ensayos en verdadera magnitud demuestren una uniformidad
de resultados en la carga de rotura mínima.

Madera: 3,5 a la rotura.

Cuando por razones climatológicas extMOrdinarias hayan de
suponerse temperaturas o manguitos de hielo superiores -a los
fndicados, será suficiente comprobar que los esfuerzos resultantes
son inferiores al límite elástico.

2. INSTALACIÓN DE CONDUCTOII.~S DESNUDOS.

Los conductores d~snudos irán fijados a los aisladores por me
dio de retenciones, establecidas con hilos o alambres recoci·
dos o similares del mismo metal que el conductor o de otra na
turaleza, siempre que aseguren perfecta y permanentemente la
posición correcta del conductor sobre el aislador y no ocasionen
un debilit.amiento apreciable de la resistencia mecánica del mis
mo, ni produzcan efectos de corrosión.

La fijación de los conductores al aislador se· recomienda sea
hecha en la garganta lateral del mismo por la parte próxima al
apoyo, y en los_ ángulos de manera que el esfuerzo mecánico del
conductor esté dirigido hacia el aislador.

Cuando se establezcan derivaciones, y salvo que se utilicen
aisladores especialmente concebidos para ellas, únicamente de
berá colocarse por aislador un solo conductor.

Los conductores se instalarán de forma que la tracción máxi
ma de los mismos sea tal que el coeficiente de seguridad no
sea inferior a 2,5 cuando se trate dE' cables, o a 3 cuando se
trate de alambres, considerándolos sometidos a las hipótesis dI?

sobrecarge. que corresponda, de ocuerdo con lo fijado a este
re&pecto en el apartado 1.2. Cuando se trate de líneas establ.¡¡
cidas por encima de edificaciones o sobre apoyos fijados a las
fachadas, el coeficiente de seguridad deberá ser superior en
un 25 por 100 a los valores señalados anteriormente.

3. DISHNCIA DE LOS CONDUCTORES DESt>OUDOS AL SUELO Y ZON.o\ DE PRO

TECCIÓN EN LAS EDIFICACIONES.

Los conductores desnudos se instalarán manteniendo con
respecto al suelo y a las edificaciones, en las condiciones más
d-C:bf.:lvorables, como mínimo, las distancias que a continuación
se señalan:

al Al suelo: Cuatro metros, salvo lo especificado en el ca
pitulo 14 para cruzamientos.

b} En edificios no destinados al servicio de distribución de
la energía, los conductores se instalarán al exterior de una
zona de protección limitada por los planos que se señala!!:

Sobre tejados: Un plano paralelo al tejado y a una distancia
~ertica] de 1,80 metros del mismo cuando se trate de conducto
res no puestos a tierra, y de 1,50 metros cuando lo estén. Cuan
do la inclinación del tejado sea superior a 45 grados sexagesi
males, el plano limitante de la zona de protección deberá con
siderarse a un metro de separación entre ambos.

Sobre terrazas y balcones: Un plano paralelo al suelo de la
terraza o balcón y a una distancia del mismo de" tres metros.

En fachadas: La zona de protección queda limitada:

- Por un plano vertical paralelo al muro de fachada sin
aberturas, situado a 0,20 metros del mismo.

- Por un plano vertical paralelo al muro de fachada a una
distancia de un metro de las ventanas, balcones, terrazas o cual
quier otra abertura:: Este rIano vendrá, a su vez, limitado por
los planos siguientes:

.::.... Un plano horizontal situado a una distancia vertical de 0,30
metros de la parte superior de la abertura de que se trate.

- Dos planos verticales, uno a cada lado de la abertura, per
pendiculares a la fachada y situados a un metro de distancia
horizontal de :os extremos de la abertura.

- Un plano horizontal situado a tres metros por debajo de
los antepechos de las aberturas.

Los limites de esta, zona de protección son aclarados en la fi
gura 1.

r
i

I

Fig. l.-Zona de proteccion en edificios para la instalación de
lineas eléctrica.~ de baja tensión con conductores desnudos.

4. SEPARACIÓN MÍNIMA ENTRE CONDUCTORES DESNUDOS Y ENTRE ÉSTOS

Y LOS MUROS o PAREDES DE EDIFICACIONES.

Las distancias entre conductores desnudos de polaridades di~

ferentes ~erán, como minimo, las siguientes:

-Metros

En vanos hasta 4 metros 0.10
En vanos de 4 a 6 metros 0,15
En vanos dé 6 a 30 metros 0,20
En vanos de 30 a 50 metrQS 0,30
En vanos de 50 a 75 metros o,~

En vanos mayores de 75 metros ;............... 0,40

En los apoyos en que se establezcan derivaciones, la distan~

cia entre cada uno de los conductores derivados .y los conduc
tores de polaridad diferente de la línea de donde aquéllos deri~

ven podrá disminuirse hasta en un 50 por 100 de las indicadas
anteriormente, con un mínimo de 0,10 metros.

Los conductores colocados sobre soportes sujetos a facha
das de edificloS estarán distanciados de éstas 20 centímetros,
como mínimo. Esta separación deberá aumentarse en función
de los vanos, de forma que nunca pueda sobrepasarse la zona
de protección señalada en el capítulo anterior ni aun en el caso
de los más fuertes vientos.

La sustentación de los conductores debe reforzarse convenien
temente en el caso de existir en la fachada tuberías, instala·
ciones telefónicas, etc.

5. INSTALACIÓN DE CONDUCTORES AISLADOS.

Los conductores aislados podrán instalarse:

- Cuando se traté de conductores de 1.000 voltios de tensión
nominal:

al Directamente sobre los muros mediante abrazaderas só
lidamente fijadas a los mismos y resistentes a las acciones de
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la intemperie. Los conductor'es se protogerán adecuadamente en
aquellos Jugares en que puedan sufrir deterioros mecánicos de
cualquier índole.

b) Tensados entre piezas especiales colocadas sobre apoyos
o sobre muros, con una tensi6n mecánica adecuada, no consi
d'erando el aislamientó como elemento resistente a estos efectos.
Cuando los conductores no soporten por sí solos la tensión rne
canica deseada se utilizarán cables fiadores de acero galvanizado
cuya resistencia de rotura será, como mínimo, de 800 kilogra
mos y a los que se fijará, mediante abrazaderas u otros dispo
sitivos' apropiados, los conductores aislados.

- Cuando se trate de conductores de tensión nominal infe
rior a 1.000 voltios:

el Sobre aisladores de 1.000 voltios de tensión nominal.
d) Bajo envueltas aislantes resistente~ a la intemperie que

proporcionen un aislamiento con relación a tierra equivalente
a 1.000 voltios de tensión nominal.

j - Cuando se trate de conductores de tensión nominal inferior
a 250 voltios, se considerará, a efectos de su instalación, como
conductores desnudos.

Los conductores aislados se situarán, en general, a una al ~

turft. mínima del suelo de 2,5 metros. Esta distancia puede ser
reducida cuando se trate de conductores destinados a acome
tidas o cuando la disposición de los edificios así 10 aconseje,
evitándose que los conductores pasen por delante de cualqu,ier
abertura existente en los muros.

6. EMPALMES y CONEXIONES DE CONDUCTORES. CONDICIONES MECÁNICAS

Y ELÉCTRICAS DE LOS MISMOS.

Los empalmes y conexiones de conductores se realizarán cui
dadosamente, de' modo que en ellos la elevación de tempera
tura no sea superior a la de los conductores.

Se utilizarán piezas metálicas apropiadas resistentes a la
corrosión, que aseguren un contacto eléctrico eficaz. En' los
conductoras -sometidos a tracción mecánica, los empalmes de
berán soportar sin rotura ni deslizamiento del conductor. el 90
por 100 de su carga de rotura, no siendo admisible en l;lstos em
palmes su realización por soldadura o por torsión directa de
los conductores, aunque este' último sistema pueda utilizarse
cuando éstos sean de cobre y su sección no superior a 10 milíme
tros cuadrados.

En los empalmes y. conexiones de conductores aislados o de
éstos con conductores desnudos se utilizarán accesorios ade
cuados resistentes a las acciones de la intemperie y se colocarán
de forma que evite la infiltración de la humedad en los conduc
tores aislados.

Las derivaciones se harán en las proximidades inmediatas de
los soportes de línea (aisladores. cajas de derivación, etcJ y no
originarán tracción mecánica sobre la misma.

Si los conductores son de aluminio o este material forma
parte de su constitución, se tomarán todas las precauciones
necesarias para obviar los inconvenientes que se derivan de
sus características espe>ciales, evitando la corrosión electrolítica
mediante piezas adecuadas.

7, SECCIÓN MiNI'MA DEL CONDUCTOR NEUTRO.

El conductor neutro tendrá, como mínimo, la. sección que a
cor.tinuación se especifica:

al En distribuciones monofásicas o de corriente continua:

- a dos hilos: igual a la del conductor de fase o polar.
- a tres hilos: hasta 10 milímetros cuadrados de cobre o 16

milímetros cuadrados de aluminio, igual a la del conductor de
fase o polar; para secciones superiores mitad de la sección
de les conductores de fase, con un mínimo de 10 milímetros cua
drados para el cobre y 16 milímetros cuadrados para el aluminio.

b) En distribuciones trifásicas:

- a dos hilos (fase y neutro): igual a la del conductor de
fase.

- a tres hilos (dos fases y neutro); igual a la sección de lps
conductores de fase.

- a cuatro hilos (tres fases y neutro): hasta 10 milímetros
cuadrados de cobre o 16 milímetros cuadrados de aluminio,
igual a la sección de los conductores de fase; para secciones su-

periores mitad de la sección de los conductores de fase, con un
mínimo de 10 milímetros cuadrados para el cobre y 16 milímetros
cuadrados para el aluminio.

8. IDENTIFICACIÓN DEL' CONDUCTOR NEUTRO.

El conductor neutro deberá estar identificado por un sistema
adecuado. Se admite que no lleve identificación dguna cuando
este conductor tenga distinta sección o cuando esté claramente
diferenciado por su posición. por la disposición de derivaciones
establecidas en el mismo, etc.

9. CONTINUIDAD DEL CONDUCTOR NEUTRO.

El conductor neutro no podrá. ser interrumpido en las redes
de distribución. salvo que esta interrupción sea realizada por
alguno de los Cispositivos siguientes:

a) Interruptores o seccionadores omnipolar:es que actúen
sobre el neutro al mismo tiempo que en las fases (corte omni
polar simultáneo). o que establezcan la conexión del neutro antes
que las fases y desconecten éstas antes que el neutro.

b) Uniones amovibles en el neutro próximas a los interrup
tores o seccionadores de los· conductores de fas~, debidamente
señalizadas y que sólo puedan ser maniobradas mediante he
rramientas adecuadas. no debiendo, en este caso, ser seccionado
el neutro sin· que lo estén previamente las fases, ni conectadas
éstas sin haberlo sido el neutro previamente.

10. PUESTA A TIERRA DEL NEUTRO.

El conductor neutro. en las líneas aéreas de redes de distri
bución pública, además de su puesta a tierra en el centro de
transformación o central generadora, deberá estar puesto a tie
rra en otros puntos y, como mínimo, una vez cada 500 metros
de longitud de línea. Para efectuar esta puesta a tierra se
elegirán con preferencia los apoyos de donde partan las deriva-
ciones importantes. .

Cuando la puesta a tierra del neutro se efectúe en un apoyo
de madera, los soportes metálicos de los aisladores correspoll
dientes a los conductores de fase en este apoyo estarán unidtl.s
al conductor neutro.

En las redes de distribución privada con origen en centrales
de generación propia, para las que se prevea.la puesta a tierra
del neutro, se seguirá lo señalado anteriormente para las redes
de distribución' pública.

11. INSTALACIÓN DE APOYOS.

Los apoyos se colocarán directamente empotrados en el suelo
o estarán consolidados por fundaciones adecuadas para dejar
asegurada la estabilidad frente a las solicitaciones actuantes y
a la naturaleza del suelo. En su colocación deberá observarse:

- Los postes metálicos serán cimentados en macizos de hor
migón, que deberán sobresalir del s.uelo, como mínimo. 0,15
metros, con una forma tal que facilite el deslizamiento del agua.

- Los postes de hormigón podrán colocarse directamente em
potrados en el suelo, siguiendo el mismo sistema que para los
postes de madera.

- Los postes de madera se colocarán directamente en el
suelo retacados simplemente con piedras sueltas. Para esto se
recomienda la colocación de una corona de piedras duras y de
dimensiones convenientes en la base del poste y atraen el
tercio superior de la excavación, debiendo la altura de estas co
ronas ser aproximadamente igual al diámetro del poste. En el
caso de postes insta.lados en terrenos blandos, podrá ser nece
sario colocar más de dos coronas de piedras o adoptarse otros
medios destinados a evitar que las presiones de las paredes y
el fondo de la excavación pasen del límite admisible para el
terreno.

Los postes de madera no se empotrarán en macizos de hormi
gón. Se podrán fijar a bases metálicas o de hormigón, por me
dio de elementos de unión apropiados que perm,itan su fácil sus
titución. La fijación del poste a las bases deberá hacerse de
modo que el poste quede separado del suelo 0,15 metros, como
mínimo, con el fin de preservar a la madera de la humedad
de éste. En el caso de. postes implantados directamente en el
suelo, ~a profundidad mínima de empotramiento en metros será
igual a 0,1 H + 0,5, siendo, H la altura total del poste en me
tros. Para postes de altura total superior a 12 metros se admi
ten profundidades de empotramiento menores, pero nunca in
feriores a 1.70 metros. La profundidad de empotramiento de los
postes sefialada anteriormente podrá reducirse en los terrenos
rocosos.
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12. INSTALACIÓN DE. TIRANTES.

El empleo de' tirantes como complemento de resistencia de
los apoyos debe ser reservado para los casos en que ·105 eafuer
z,os actuantes conduzcan a apoyos de coste muy elevado o en los
que por ampliación de las instalaciones dé lugar a un aumento
de esfuerzos sobre apoyos ya instalados.

Los anclajes de los tirantes pueden hacerse al suelo· o sobre
edificios U otros elementos previstos para absorber .loa es~uer~

zas que aquéllos puedan transmitir.
No podrán utilizarse 106 árboles. parú el anGlaje de los tiran~

tes, y cuando estos anclajes se realicen en el suelo, se recomien
da d~tacar su presenCia hasta una altura de dos metros del
mismo por algún procedimiento adecuado.

Los tU'antes estarán provistos de ,mordazas o tensores para
poder regular su tensión, no admitiéndose para este fin la tor-·
sión de los alambres c:ue puedan constituir un tirante.

La fijación y anclaje: de los tiranteS' se hará de forma que
ofrezca garantías de duración y resistencia. observándose con
relación a los conduétores la distancia mínima señalada en el
capItulo 4 para los conductores de derivación:

Los tirantes que puedan ser alcanzados sin medios especia
les desde el suelo, terrazas, balcones, ventanas u otros lugares
de fácil acceso a las personas éstarán interrumpidos -por ais·
ladqres de reténción apropiados, situados, como mínimo, a 0,30
metros ~ 11. proyección horizontal del conductor más próximo.
Por otra parte, el aislador de retención deberá estar situado sobre
el tirante a una distancia suficiente del punto de anclaje al
apoyo,. para que en el caso de rotura' por el otro extremo, este
aislador quede situado a 10 centímetros, como mínimo, por de
bajo del conductor que ocupe la posición inferior en el apoyo.

Cuando las redes cumplan las condiciones exigidas 'para- la
utilización del sistema de protección de puesta a neutro de
Jas masas Onst. MI BT 008), no será necesaria la· ins.talación
del aislador da retención, debiendo unirse el tirante al conduc
tor neutJ;:o.

Cuando los tirantes crucen por debajo de una lhies de Alta
Tensión. el vano de ésta deberá cumplir las condiciones im
puestas 'para su crUce con una línea de BajaTensión.

'13. I:-;S·IALACt6N DE TORNA!'UNTA5.

bas líneas en las condiciones más desfavorables no deberá ser
inferior, en metros, 8:

1,5 + .
100

en donde:

U = tensión nominaf en kV. de la línea de A. T.
L1 = longitud en m. entre el punto de cruce y el apoyo más pró~

. ximo de la l:nea de A. T.
L,¡ :::;; longitud en m. entre el punto de cruce y- el apoyo más pró

ximo de la línea de B. T.

Cuando la resultante de los esfuerzos del conductor en al'"
guno de los apoyos de cruce de B. T. tenga compo'dente verUcal
ascendente se "tomarán las debidas precauci$nes para que no se
desprendan los conductores, aisladores o soportes.

Podrán realizarse cruces sin que la línea de A. T. reúna Dl4.
guna condición especiaI.cuando la ltnea de B. T• esté prote.
gida en el cntce por un haz de cables de acero situado entre
los conductores de ambas lineas, con la suficiente resistencia
mecánica para soportar la caída de los conductores de- la línea
de A. T. en el· caso de que éstos se rompieran o despr~ndieran.

Los cables de protección serán de acero galvanizL«io y estarán
puestos a tierra.

En caso de que por circunstancias singUlares sea pregiso
que la linea de B. T. cruce por encima de otra de A; T. será
preciso recabar autorización expresa de la Delegación Provino1al
correspondiente del Ministerio de Industria, debiendo·· tener
presente para realizar estos cruzamientos todas las precaucio..
nes y criterios expuestos en el citado Reglamento Técnico de
Lir..eas ·Eléctricas Aéreas de Alta Tensión.

15.2. Con otras líneas eléctricas aéreas de B. T.

En los cruzamientos de líneas aéreas- con conductores des~

nudos establecidas en apoyos diferentes, la distancia entre con
ductores más próximos de las dos lineas será superior &.0,50
metros, y si el cruzamiento se realiz.a en apoyo cOIl).ún, esta
di&tancia sera la sedalada en el capitulo 4 de esta Instrucción
para los apoyos de derivación.

15.1. Con líneas eléctricas aéreas de A. T.

14. CONDICIONES GEN;;:R¡\LES PARA CRUZAMIENTQ6, PROXlMIDADES y PA

RALELIS:MOS.

Las líneas eJéctricas aéreas deberán cumplir. además de las
condiciones señaladas en los capitulos 15 y 16 de la presente
Im:~l"ucción, las condic!unes que, como consecuencia de disposi·
clones legales, pudieran impuner etros organismos competenlos
cuando S¡¿s instalaciones fueran afectadas por las lineas aéreas
de B. T.

Las líneas deberán presentar, por lo que se refiere a los vallO);;
de cruce· con las vías e instalaciones que se señalan. las con
diciones que para. cada caso se indican. bien entendido que,
además de estas prescripciones, deberán cumplirse las condicio
nes especiales 'que, como consecuencia de disposiciones legales,
pl1dieran imponer los organismos competentes a los· que pudiera
afectar estos cruzamientos. de los cuales deberá ser solicitada
previamente su autorización para efectuar los mismos.

Las líneas .de B. T. deberán cruzar por encima de las de tele~·

comunicación.
Excepcionalmente podrían cruzar por debajo, debiendo adop

tarse en este caso una de las soluciones síguienteS:

al Colocación elitre las líneas de un dispositivo de protección
formado por un haz de cables de acero, situado entre los don~

ductores de ambas líneas. con la suficiente resistencia mecá~

nica para soportar la. caída de los conductores de la línea de
telecomunicac.:ión en el caso de que éstos· se rompieran o des~

prendieran. Los cables de protección serán de acero galvani~

zado y estarán puestos a tierra.
b) Empleo de 'conductores aislados para 1.000 V. en el vano

de cruce para línea de B. T.
el Empleo de conductores aislados para 1.000 V. en el vano

de cruce para la línea de telecomunicación.

Cuando el cruce se efectúa en distintos. apoyos, la distancia.
mínima entre los conductores desnudos de las líneas será un
metro; si el cruce se efectúa spbre apoyos comunes, dicha dis
tancia pódrá reducirse a 50 centímetros.

15.5. Con ferrocarriles electrificados. tranvías y trolebuses~

15.3." Con tí/leas aéreas de telecomunicación.

Los conductores tendrán una carga. de rotura no inferior a
420 kilogramos, admitiéndose en el caso de acoi'net1dasco:Q.con~

ductores aislados, se reduzca dicho valor hasta 280 kilogramos,
La altura mínima de~ conductor más bajo en las condiciones

de flecha más des~avorablesserá de seis metros,
Los conductores no presentarán ningún empalme en el vanp

de cruce, admitiéndose durante la explotación y por causa de
la reparación de la aver"ia la existenci~ de un empalme 'por
vano.

15.1. Con carreterQ'S y ferroccirriles sin electrificar.

La altura mínima de los conductores sobre los ,cables o hilos
sustentadores o conductores de la línea de contacto será de dos
metros.

•15. CRUZAMIENTOS.

Los tornapuntas tendrán resistencia mecánica conveniente
y serán fijados sobre "los ,apoyos en el punto mas próximo posi
blc al de aplicáéión de la resultante de los esfuerzos actuantes
sobre el mismo. Su otro extremo podrá ser fijado al suelo, al
edificio o a otros elementos previstos para absorber los es
fuerzos que aquéllos puedan transmitir.

Para hi fijación de los torn'apuntas sobre el apoyo se
mantendrán las distancias mínimas de seguridad señaladas en
el capítulo 4 para)os conductores-do derivación.

De acuerdo con lo dispuesto en e'l Reglamento Técnico de
Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión, la línea de Baja Ten·
sión deberá cruzar par debajo de-la linea de A. T.

Se procurará que el cruce se efectúe en la proximidad de uno
de los apoyos de la línea de A. T., pero la distancia entre los
conductores de la Hltea de B. T. y las partes más próximas de
la alta no será ~nferior a 1,5 metros.

La mínima distancia: vértical entre los conductores de am-

•
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Además. en el caso de ferrocarriles, tranvías o trolebuses
provistos de trole o de otros elementos de toma de corriente que
pued!\oQ accidentalmente separarse de _la línea de contacto,
los conductores de la línea elécirlca t;leberán estar situados a
una altura tal que, al desconectarse el órgano de toma de
corriente, no alcance, en la posición más, desfavorable que pue
da adoptar, una separación inferior a 0,30 metros con Jos con
ductores de la línea de B. T.

15.6. Con teleféricos y cables transportadores.

Cuando la linea aérea de B. T. pase por encima, la distan
chL mínima entre los conductores y cualquier elemento de la
instalación del teleférico será de dos metros, Cuando la Unea
aérea de B. T. pase por debajo, esta distancia no será inferior
a tres. metr&. Los· a.poyos adyacent.es del teleférico correspon·
dientes al cruce con la' linea de B. T. se pondrán a tierra.

las mismas en zonas o espacios de posible circulación rodada, y
de cinco metros en los demas casos, Cuando se trate de conduc
tores aislados. esta altura podrá reducirse a lo indicado en el
capítulo 5 cuando no vuelen sobre· zonas o espacios de posible
circulación rodada.

16.4. Con ferrocarriles electrificados, tranvías y trolebuses.

La distancia horizontal de los conductores a la instalación
de la línea de contacto será de 1.5 metros como mínimo.

004, Redes, aéreas para distribución de energta eléctrica,
Intensidades admisibles en los conductores

IN DICE

1. INTENSIDADES_ ADMISIBLES EN LOS CONDUCTORES.

INTENSIDADES ADMISIBLES ll:N LOS CONDUCTORES.

1. CONDICIONES GENERALES,

INDICE

005. Redes subterráneas para distribución de energla eléctrica.
Materiales

6,00
5,00
4.55
4,00
3,55
3,20
2,90
2.70

'2,50
2,30
2.15
1.95
1,80
1,65

Aluminio

9,00
8.75
7,60
6,35
5,75
5,10
4,50
4,05
3,70
3,40

'1¡20
2.90
2.75
2.50
2,30
2,10

Densi.dad de oo:ritmte. Amperios/mm2

Cobre
~_.-'-..-

6
10
16
25
35
50
70
95

125
160
200
250
300
400
500
600

Sección nominal
(.mm2)

- Para conductores de otra naturaleza, la densidad máxi
ma admisible· se obtendrá- multiplicando la fii ':lda en la tabla
anterior para la misma sección de cobre por un coeficien~e

igual a:

1. CONDICIONES GENERALES,

2. CONDUCTORES.

~ 1,:59

siendo p la resistividad a 20 grados centígrados del .conductor
de que se trata, expresada' en lUj,froohmios-cenUmetro.

- Para conductores alslados,las intensidades máximas ad
misibles en régimen permanente serán las especificadas -seg ún
el conductor de que se trate. y para sus condiciones de Insta
lación_. por las normas UNE que correspondan. En caso de no
existir éstas. serán aplicables las tablas señaladas para las ins·
talaciones interiores o receptoras en la Instrticc~ón MI BT 017.

En las redes aéreas para distribución de energía eléctrica, las
intensidades admisibles en los conductores. serán las deducidas
por las consideraciones que a continuación se indican:

- Para conductores desnudos montados al aire. las intensida
des máximas admisibles en régimen permanente seran las obte
nidas por aplicación de la tabla siguiente:

Los materiales cumplirán con las _especificacIones de las
normas UNE que les correspondan y que sean señaladas como
de obligado cumplimiento en la Instrucción MI BT 044 y- con lo
indicado en la presente Instrucción. /

16.2. Con otras líneas de B. T. o de telecomunicación.

La distancia horizontal de 10s conductores más próximos de
las dos líneas será como mínimo un metro.

Cuando las líneas vayan sobre los mismos apoyos, dicha dis
tancia será la establecida en el capítulo 4, con relación a otras
líneas de B. T. Y de 0,5 metros para líneas de telecomunica
ción. En t.odo casI), el aislamiento de la línea de telecomunio::'I
ción será igual al de la línea de B. T..

16.3. Con calles y carreteras nacionales, provinciales y comar
. cales.

Las líneas aéreas con conductores desnudos podrán estable
cerse sobre estas ,vías públicas, debiendo en su instalación man~

tener la distancia mínima de seis metros cuando vuelen sobre

16.1, Co~ lineas eléctricas aéreas de A. T,

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de Uneas Eléé
tricas Aéreas de A. T. o siempre que sea posible se evitaré. la
construcción de lineas paralelas con las de A, T, a distancias
inferiores a 1.6 veces la altura del apoyo nJás alto. entre las tra·
zas de los conductores·més próxImos, Se exceptúan de la pres
cripción anterior las líneas de acceso a centrales generadoras y
estaciones transfor.pladoras. En todo -caso. entre los conducto·
res contiguos de las lineas-paralelas no deberá existir una se
paración tnferior a dos metros en paralelismo con, lineas de ten·
sión igual o inferior a 66 kV, Y a tres metros para tensiones
superiores,

Las líneas eléct.ricas de B. T, podrán ir en los mismos apo
yos que las de A. T., cuando se cumplan las condiciones si
guIentes:

- Los cond~ctores de la líneadeA. T. tendrán una carga mí
nima de rotura de '480 kilogramos e irán colocados por encima
de los de B, T.

- La distancia en tre los conductores más próximos de las :ios
lineas será por ·10 menos igual a la separación de los conducto
res de la linea de A, T,

- Entre las líneas de Alta y Baja Tensión debetá situarse
en cada apoyo una indicación que advierta el peligro que supone
para el personal que ha de realizar trabajos sobre los conduc
tores de B. T: la prese~ia de una línea de A. T. por encima.

- El aIslamiento de la linea de B. T. no será inferior al
correspondiente de puesta a tierra de la línea de A. T.

15.7. Con ríos y canales navegables o flotables.

La altura mínima de los conductores sobre la superficie del
agua para el máximo nivel que puede alcanzar será de H ~ G +
+ 1 m., donde G es el.gálibo.

En el caso de que no exista gálibo definido se considerará
~ste igual a seis metros.

15.8 Con(antenas receptora'> de radio y televisión.

~s conductores de la línea de B. T., cuando sean desnu
dos, deberán presentar, como mínimo, una distancia de un me
tro con respecto a la antena en sí. a sus tirantes y a sus con
ductores de bajada, cuando éstos no estén fijados a las paredes
de manera que eviten el posible contacto con las líneas de B. T,

Queda prohibida la utilización de los apoyos dE! sustentación
de líneas de B. T. para la fijación sobre los mismos de -las an
tenas de radio o televisión-, así como de los otirantes de las
mismas,

16. PROXIMIDADES y PARALELISMOS.



B. O. del K-Num. 310 27 diciemlire 1973---- 25075

2. CONDUCTORES.

Los conductores utilizados en las redes subterráneas serán
de cobre ->{l de aluminio y estarán aislados con papel impreg
nado o materias plásticas o elast6meras adecuadas. Estarán ade
más debidamente protegidos contra la corrusión que pueda pro
vocar el terreno donde se instalen y tendrán resistencia mecá
nica sufkien~e para soportar los esfuerzos a que puedan estar
sometidos.

Los conductores podrán ser unipolares o no y su tensión no
minal no será inferior a 1.000 voltios. La sección de estos con
ductores será· la adecuada a las intensidades previstas y, en
todo caso, esta sección no será inferior a seis milímetros cuadra
dos para conductores de cobre, y a 10 milímetros cuadrados
para los de aluminio.

La sección mínima del conductor neutro será la que a con
tinuación se especifica:

aJ En distdbuciones monofásicas o de corriente continua:

a dos hilos: igual a la del conductor de fase o polar,
a tres hilos: hast.a 10 milímetros cuadrados de cobre o 16

.milímetros cuadrados de aluminio, igual á la del copductor de
fase o polar; para secciones superiores, mitad de la sección de
los conductores de fase o polares, con un mínimo de 10 milíme
tros cuadrados para el cobre y 16 milímetros cuadrados para el
aluminio.

b) En distribuciones trifásicas:

-a dos hilos (fase y neutro): igual a la del conductor de fase.
- a tres hilos (dos fases y neutro): igual a la sección de los

conductores de fase.
- a cuatro .hilos Uresfases y neutral: hasta 10 milímetros

cuadrados de cobre. o 16 milímetros cuadrados de aluminio. igual
a la sección de los conductores de fase; part secciones supeM
riores. mitad de la sección de los conductores de fase. con un

. mínimo de 10 milímetros. cuadrados para el cobre y 16 milíM
metros cuadrados para el aluminio.

006. Redes subterráneas para distribución de energia eléctrica.
Ejecución _de las instalaciones

INDICE

l. EMPALMES y CONEXlONES.

2. INSTALACIÓN DE LOS CPNDUCTORES.

,,3. PROTECCIÓN. SECCIONAMIENTO.

4. PUESTA A TIERnA DEL NE1.'TRO \ CONEXIÓN DE ÉSTE A LAS ENVOLVE:-l"TES

METÁLICAS DE PROTECCIÓN llE LO:::; CONDUCTOHES.

5. CONTINUTDAD DEL NEUTRO.

6. CONDICIONES GENERALES PARA CRUZAMIENIOS, PROXIMIDADES y PA

RALELISMOS.

7. CRUZAMIENTOS.

8. PROXIMIDADES y PARALELlSI\IOS,

1. EMP...LMES y CONEXlONES.

Los empalmes y conexiones de los conductores subterráneos
se efectuarán siguiendo métodos o sistemas que g~ranti.cen Wla
perfecta continuidad del conductor y dé su aislamiento, así
como de su envolvente metálica, cuando exista. Asimismo debe~

rá quedar perfectamente asegurada su estanqueidad y resisten
cia contra la. corrosión que pueda originar el terreno.

2. INSTALACIÓN DE LOS CONDUCTORES.

Los 'conductores se instalarán en el fondo de zanjas conve~
nieutemente preparadas, que, en zonas urbani.zadas, se abrirán
preferentemente a 10 largo de vias públicas y, siempre que sea
posible, en los paseos o aceras': Se rodearán de arena o tierra
cribada y se instalarán de forma que no pueda perjudicarles la
presión o asientos del terreno. A unos 10 centímetros por enclM
ma de los conductores se colocará una cobertura de aviso y pro
tección contra los golpes de pico, constituída por ladrillos, pie
zas cerámicas, -placas de hormigón u otros materiales adecuados.

Podrán instalarse también en el interior de conductos ente
rrados. En este caso sólo deberá disponerse un cable {o un con~

junto de conductores unipolares que constituyan un sistema> por
conducto, y se establecerán registros suficientes y conveniente·
mente dispuestos de modo' que la sustitución, reposición o am~

pliación de los conductores pueda efectuarse fácilmente.
La profundidad minil~a de instalación de los oonductor~s dI·•

rectamente enterrados \..0 dispuestos en conductos será de 0,60
metros. Salvo lo dispuesto en el capitulo 6 para los cruzamien
tos. La profundidad indicada -podrá. reducirse en casos espe
ciales debidamente justificados, sin perjuicio de mantener la
conveniente protección de los -conductores.

3. PROTECCIÓN. SECClONAMIENTO.

Se colocarán cortacircuitos fusibles de calibre adecuado para
la protección de .as derivaciones en el &rranque de las mismas,
siempre que exista una reducción de la intensidad de corriente
admisible _en éstas, ya sea debido a cambio de tipo de conductor,
a réducción de sección· o a distintas condiciones de instalación y
siempre que no exista protección anterior que, por sus carac~

terísticas, sirviera para la protección de la derivación. Unica~

mente- en las derivaciones de pequeña longitud (por ejemplo,
acometidas), y para facilitar su -instalación y revisión, se admi·
tirá que la protección esté confiada a los fusibles instalados en
el extremo final 'de la derivación.

Los dispositivos de protección indicados anteriormente se
rán consideradqs como elementos de seccionamiento de las re
·des a efectos de lo dispuesto en el Reglamento vigente,de Ve~

rificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro dé Ener·
gía.

Cuando los fusibles sean exteriores a locales afectos a un
servicio eléctrico, se instalarán en caías apropiadas dispuestas
sobre el sualo o enterradas, y podrán ser metálicas o de otros
materiáles adecuados con la -resistencia mecánicar y estanquei
dad necesarias. Sus dimensiones y disposición deberán permitir
la fácil maniobra en los fusibles.

4. PUESTA A TIERRA DEL NEUTRO Y (;QNEX¡ÓN DE ÉSTE A LAS ENVOLVENTES

METÁLICAS DE PROTECCIÓN DE -LOS CONDUCTORES.

El conductor neutro de las redes subterráneas de distribu~

ción pública se conectará a tierra en el centro de transformaw

ción o central generadora de alimentación en la forma prevista
en el Reglamento Técnico de InstalaCiones Eléctricas de Alta
Tensión. Fuera del centro de transformación es recomendable
su puesta a tierra en otros puntos de la red con objeto de dJ,ª-:
minuir su resistencia global a tierra.

Para las puestas a tierra del conductor neutro en cables sub
-terráneos con envueltas -metálicas¡ en puntos exteriores a los
centros de transformación o centrales generadoras, deberá te-
nerse presente lo dispuesto para las citadas instalaciones en el
Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas de Alta Tensión,
en relación con la tierra del neutro de Baja Tensión y la tierra
de protección con las envolventes metálicas de los conductores
subterráneos para Baja Tensión.

Cuando las puestas a tierra del neutro y de protección para
las envueltas metálicas de los conductores de Bala Tensión sean
comunes en el centro de transformación. o central generadora,
el neutro se conectará a tierra -a lo largo de la, red por lo me';'
nos cada 200 metros, preferentemente en las cajas de secciona
miento. La envolvente metálica de protección de los cables,
cuando exista, se conectará al neutro y a la masa en todas las
cajas de seccionamiento.

Cuando el citado Reglamento de Alta Tensión imponga la
separación entre las- tierras mencionadas, el conductor neutro
deberá mantenerse aislado de la envolvente metálica del cable.
Su puesta a tierra podrá realizarse en las cajas de secciona-
miento o de empalmes, separándola de las tomas de tierra q.ue
puedan presentar las citadas cajas o envolventes metálicas del
cable.

5. CONTINUIDAD DEL NEUTRO.

La continuidad del conductor neutro quedará asegurada en
todo momento, siendo de aplicación pata ello lo dispuesto a
continuación:

El conductor neutro no podrá ser interrumpido en las redes
de distribución, salvo que esta interrupción sea realizada por
alguno de los dispositivós siguientes:

a) Interruptores o seccionadores omnipolares que 'actúen so
bre el neutro al mismo tiempo que en las fases (corte omnipolar
simultáneo) o que establezcan la conexión del neutro antes que
las fases y desconecten éstas a.IJ.tes que el neutro.

b) Uniones amovibles en el neutro próximas a los interrup·
tares o seccionadores de los conductores de fase, debidamen
te señalizadas y que sólo puedan ser maniobradas mediante he-
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rrarnientas adecuadas. no debiendo, en est.e caso, ser secciona
do el neutro sin que 10 estén 'previamente las fas65, ni conecta
das éstas sin haberlo sido previamente el neutro.

6. CONDICIONES GENERALES PARA CRUZAMIENTOS, PROXIMIDADES Y PA

RALELISMOS.

~s conductores ' subterráneos'debarAn cumplir, ademá:> de las
{:ondiciones señaladas en los capítulos 7 -y R de la presente InG
trucci6n las condiciones que, como consecuencia de disposicio
nes legales, pudieran imponer otros orge.nismos competentes
cuando sus instalaciones fueran afectadas por los tendidos de
conductores subterráneos de B. T.

7. CRUZAMIENTOS.

A continuación se fijan, para cada uno de los casos que se
indican, las condiciones a que deben responder los cruzamien
tos de conductores subterráneos, És de aplicación lo dispuesto
en la Instrucción MI BT 003, sobre condiciones especiales que
puedan imponer otros'organismos.

l. INTENSIDADES MÁXTM!>S.

Los conductores se mantendrán a una dis
tancia mínima de las canalizaciones no
inferior a 0,20 metros. Si por motivos
especiales esta 'distancia no pudiera ·res-"
petarse, los conductores se esta.olecerán
en el interior de tubos, conductos o di
visorias, constituídospor materiales in
combustibles de adecuada resistencia
mecánica,.

Cuando se trate de canalizaciones de gas,
se tomarán además las medidas nece,
sarias para asegurar la ventilación de
los conductos, galerías y registros de los
condm:tores, con el fin de evitat la po-.
sible acumulación de gases en Jos mis
mos,

- ~~--~-------- ..- - .-.---- ---------- --

Condiciones

Los conductores de Baja 'Tensión deberán
estar separados de los cables de teleco
municación a una distancia de 0,20 me
tros. Cuando esta distancia sea inferior
al valor citado, los conductOres de Baja
Tensión deberán establecerSe en el in
terior de tuboa, conductos o divisorias.
~onstituídos por materiales' incombusti
bles de adecuada resist'encia mecánica.

Lú; conductores de Baja Tensión podrán
• instalarse paralelamente a otros de Al

ta Tensión, manteniendo -entre ellos una
distancia no inferior a 0,25 metros.
Cuando esta distancia no pueda respe~

tarse, se ostablec'erá, entre los cables
de Alta y Baja Tensión. conductos o

"divisorias constituidos por materiales
incombustibles, de adecuada resisten
cia mecánica, o bien se establecerá al
guno'de ellos por el interior de tubos o
conductós de iguales características.

Con otros conducto
r e S de energía
elédrica ..

Proximidad--

Cl!m cableS de tele~

comunicación ",...

Con canalizaciones
de gas yagua ,.,

Los conductores subterráneos, cualquiera que sea su forma
de instalación, deberán cumplir las condiciones y dist.ancias de
proximidad que a continuación se indican:

008. Puesta a neutro de masas en redes de distribuCión
de energía eléctrica

IN DICE

INDIC.E

007. Redes subterráneas para distribuéi6n de onergia eléctrica.
Intensidades admisibles en los conductores

8. PROXiMIDADES y PARALEL1SMOS.

1. PRESCR1PCIO~ES ESPECIALES.

1, INTENSIDADES MÁXIMAS.

:E:n las redes subterráneas para distribución de energía
eléctrica, las intensidades máximas admisibles en régimen per
manente serán las especificadas según el tipo de conductor y
condiciones de instalación del mismo por las normas UNE que
correspondan. En caso de no existir éstas. serán aplicables las
tablas que figuran en la Instrucción MI BT 017.

A efectos·de catp.bio de condiciones de instaJac.ión de un
conductor subterráneo que salga al exterior, se considflrará que
ha existido este cambio cuando)8 parte exterior del conductor
sea superior a 1,5 metros.

1. PRESCRIrcJONES ESPECIA:tES.

Las redes de distribución en las que se adopte.. f!l ~istema de
protección de puesta a neutro de las masas cumplirán las con~

dicioues especiales siguientes: .....

====;='~-.~-----~-

LoS" conductores sé colocarán en el fondo
del lecho, debiendo emplearse conduc
tores de constitución apropiada y dis
puestos de forma que ,no perturben la
circulación de las embarcaciones, ni
pongan en peligro la seguridad de las

. personas lIue las utilicen o transiten por
las márgenes,

Condiciones

Los conductores se colocarán en conduc
tos a una profundidad mínima de 0,80
metros. Los conductos serén resisten~

tes y duraderos y tendrán un diámetro
que permita deslizar fácilmente pOr su
interior los conductores.

En los cruzamientos de los conductores
de Baja Tensión con otros de Alta Ten
sión, la distancia entre ellos debe ser
igual o superior a 0,25 metros. En caso
de que esta distancia no pueda respe·
tarse, Jos conductores de Baja Tensión
irán separados de ios de Alta, median
te tubos, conductos o divisorias. cons
tituídos por materiales incombustibles y
de adecuada resistencia.

En Jos cruzamientos entre los conducto
res de Baja"Tensión de Empresas de dis~

tribución diferentes, se observará lo dis
puesto en el párrafo anterior, -conside
rando a este efecto como de Alta Ten
sión los de la Empresa' que los hubiese
instalado anteriormente.

Se seguirá lo indicado para calles y -ca
rreteras. aumentando la profundidad a
unmMto.

Los cruzamientos se efectuarán en con
ductos. siempre que sea posible, nor~

malmente a la vía ya una profundidad
mínima de 1,30 metros con respecto a la
cara inferior de la traviesa.

Se recomienda efectuar el cruzamiento
por 'los lugares dé Illenor anchura de
la zona del ferrocarril.

Los conductores de Baja Tensión se ins
.talarán en tubos o conductos de ade
cuada resistencia mecánica, a una dis
tancia mínima de 0,20 metros de los ca·
bIes de telecomunicación,

Los conductores se mantendrán a una
distancia minima de estas canalizacio
nes de 0,20 metros.

Con calles y carre-
teras ..

Bajo aguas perma-
nentes •......... ,.....

•

Cruzamientos

Con ferrocarriles. ...

Bajo aguas circuns·
tanciales ... ,.. "., .. "

Con otros conducto
r e s de erlergía
subterráneos ,.....:

Con cables de tele·
comunicación

Con canaIizacione~

de gas yagua ".

•
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al La sección del conductor neutro debe, en todo su recorri~

do, serigual a la correspondiente a los conductores de fase para"
secciones de éstos iguales o inferiores a 50 milímetros cuadrados
en redes aéreas, y 16 milímetros cuadrados en redes subte
rráneas.

bJ Para secciones nominales de los conductores de fase supe
riores a las indicadas anteriormente, el neutro deberá tener,
como mínimo, la sección indicada en la tabla siguiente:

2.3. Armaduras.
2.4. Instalaciones elédrica6.
2.5. Puestas a tierra.

3. LUMINARIAS.

3.1. Instalación eléctrica de luminarias suspendidcu.
3.2. Protección :v corrección dei factor de potencia de la'

luminariás.
3.3. Conexión a la red d3 alumbrado público.

IN DICE

1. INSTALACIONES.

L8:5 redes para el alumbrado público serán de una de las
tres modalidades siguientes:

1.1.1. Redes subterráneas.

1. Modalidades.

Se emplearán los sistemas y materiales normales de las
redes subterráneas de distribución. Los conductores se sUllA"
rán a una profundidad de 0,40 metros, como núnimo, y su
sección no. será inferior a seis milímetros cuadrados.

1.2. Capacidad.

Las redes de alumbrado público se calcularán según los
casos siguientes:

1.] .2. Redes aérea~ con conductores desnudos.

Se procurará que su tendido sea independiente del de la
red de distribución pública y, en todo caso, no podrá utilizarse
ningún conductor de dicha. red conjuntamente; para ambas. La
sección mínima será de siete milímetros cuadrados.

1.1.3. Redes sobre fachada.

Se emplearán los sistemas y materiales adecuados para esta
dase de instalaciones. La sección mínima de los conductores
será de 2,5 milímetros cuadrados.

1. INSTALACIONES DE ALU 'BRADO PÚBLICO,

1.2.1. Redes de alimentación para lámparas de incandescencia.

Se considerará la potencia total en vatios. dimensionándose
la red para que no se originen calentamientos ni caldas de
k~sión superiores a los que se señalan en la Instrucción
MI BT 017.

1.2.2. Redes de alimentación para puntos de luz con lámparas o
tubos de descarga.

Estas redes estarán previstas para transportar la carga
debida a los propios receptoréS. a sus elementos asociados y a
sus corrientes armónicas. La carga mínima prévista en vol~

tiamperios será de 1,8 veces la potencia en olVatios de las lám~

paras o tubos de descarga que alimenta.

1.2.3. Puntos de luz.

Para fijar su número, potencia y situación, se recomienda
seguir las normas que, para las instalaciones de ..Alumbrado
público», tiene editadas el Ministerio de la Vivienda.

1.3. Conexión con las redes de distribución públic,a.

En los puntos de conexión de las redes de alumbrado pú
blico con las de distribución pública se instalarán los dispo
sitivos de protecctón señalados en la Instrucción MI BT 020.

Si en dichos puntos se colocan interruptores horarios o
fotoeléctricos para accionamiento del sistema de alumbrado,
se dispondrá además ¡.lO interruptor manual que pQrmita el
accionamiento de este sistema con independencia de los dispoa
sitivos citados.

,.,.
25
35
50
70
70
95

120
150
185

Redes subterráneas

50
50
70
70
95

120

Sección nominal del conductor neutro
lmmt}

Redes aéreas

25
35
50
70
95

120
150
185
240
300
400

Sección de los
conductores de fase

lmm2)

1.1. ModaUdades.

1.1.1. Redes subterráneas.
1.1.2. Redes aéreas con conductores desnudos.
1.1.3. Redes sobre fachada.

1.2. Capacidad.

el En las redes de distribución subterráneas, cuando se utili·
cen conductores cen envuelta prctectora de aluminio, podrá.
utilizarse ésta como conductor neutro, siempre que su sección
sea, por 10 menos, eléctricamente equivalente a la sección de
los conductores de fase.

d) En las líneas aéreas, el conductor 'neutro se tenderá
con las mismas precauciones que los conductores de fase.

e) Además de las puestas a tierra de los neutros señaladas
en las Instrucciones MI BT 003 Y MI BT 006, para las.. líneas prin
cipales y derivaciones, serán puestos a tierra. igualmente en
los extremos de éstas, cuando ]a longitud de las mismas sea
superior a 200 metros.

f) La resistencia de tierra del neutro no será superior a
cinco ohmios en las proximidades de la central generadora o
del centro de tra.nsformación, así como en los 200 últimos me
tros de cualquier derivación de la red.

gl La resistencia global de tierra, de todas las tomas de
tierra del. neutro, no será superic.or a dos ohmios.

hJ Debe procurarse, en las redes subterráneas, la unión
del conductor neutro en las cajas de empalme, terminales, etc.,
con las canalizaciones metálicas de agua próximas al empla
zamiento de estas cajas y terminales.

Estas conexiones deberán establecerse con conductores de
cobre de 35 milímetros cuadrados o de sección eléctricamente
equivalente, cuando se trate de otro material.

il A las tomas de tierra de las instalaciones interiores de
berá conectarse el. conductor neutro. estableciendo esta cone+
xión en la caja general de protección de la acometida o en
otro punto 10 más próximo posible a la misma.

009. Instalaciones de alumbrado público

2.1. Características y protección.
2.2. Colocapión.

1.3. Conexión con las redes de distribuctón pública.

2. COLUMNAS y BRAZOS DE LUMINARIAS. ARMADURAS.

,

1.2.1.

1.2.2.

1.2.3.

Redes de alimentación para lámparas de incan
descencia.
Redes de alimentación para lámparas o tubos de
descarga.
Puntos de luz.

2. COLUMNA::> y BRAZOS DE LUMINARIAS. ARMADURAS.

2.1. Características:v proteccí6n.

Las columnas y brazos que soportan las luminarias serán
de material resistente a las acciones de la intemperie o esta·
rán debidamente protegidos contra éstas. Se dimensionarán de
forma que resistan las solicitaciones preyistas en la instruc
ción MI BT 003, con un coeficiente de seguridad no inferior
a 3,5; particularment.e teniendo en cuenta la acción del viento.
No deberán permitir la entrada de lluvia ni la acumulación
de agua de condensación.
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Las columnas deberán poseer una aber~ura de acceso para
la manipulación de sus elementos de protección y maniobra.
por lo menos a 0,30 metros del suelo, dotada de una puerta
o trampilla con grado de protección contra la proyección del
agua, que s610 se pueda abrir mediante el empleo de útiles
especiales.

Cuando. por su situación o dimensiones, las columnas fi
jadas o incorporadas a obras de fábrica no permitan la insta
lación de I'os. elementos de protección y maniobra en la base,
podrán colocarse éstos 'en la parte Bupe'tior, en lugar apropia
do, o en la propia obra de fábrica.

2.2. Colocación.

Los brazos se fijarán a los paramentos de fachadas o a las
cblumnas, y éstas quedarán debidamente empotradas en el
suelo, de manera que ofrezcan las condiciones de seguridad
necesarias.

2.3. Armaduras.

Las armaduras deberán ser· resistentes a las acciones de la
intemperie y además asegurarán que los conductores y ele·
mentas de conexión queden resguardados de es-tas acciones.

2.4. Instalación eléctrica.

En la instalación eléctrica de las columnas o brazos se
observará lo siguiente:

- Se utilizarán conductores aisladas, de tensión nominal,
por lo menos, igual a 1.000 voltios.

- La sección mínima de los conductores será de 1,5 milí
metros cuadrados.

- Los conductores no tendrán empalmes en el interior de
las columnas o brazos.

- En los puntos de entrada, los conductores tendrán. una
protección suplementaria de material aislante.

- La conexión a los terminales estará hecha de forma que
no ejerzan sobre los conductores esfuerzos de tracción.

2.5. Puesta a tierra.

Las columnas y los apoyos accesibles que soportan las lu·
minarias estarán unidos a tierra, si son metálicos.

3, LUMINARIAS,

3.1. Caractertsttcas..

Para la elección, exigencias mlDIIDaS generales y earacte·
rísticas de las luminarias se, recomienda seguir las ..Normas
e instrucciones para alumbrado urbana.. del Ministerio de la
Vivienda, anteriormenté citadas,

3.2, Instalación eléctrica de luminarias suspendidas.

Cuando se trate de luminarias suspendidas, su conexión se
realiZará mediante conductores flexibles, que penetren en la
luminaria, con la holgura suficiente para eVitar que las osci
laciones de ésta provoquen esfuerzos perjudiciales en los con
ductores y en los terminales de conexión.

La suspensión de las luininariáS se realizará mediante cables
de acero de una sección suficiente para que su resistencia
mecánica represente, amplias garantías de segUridad, Cuando
esta· suspensión quede sobre líneas de otras instalaciones elée~

tricas, y especialmente sobre líneas de contacto de tranvías,
trolebuses, etc,. se dispondrán dos cables de igual sección,
uno de los cuales será considerado como fiador, y colocados
ambos de tal forma que no puedan ser· afectados en el -caso
de salida de las pértigas de toma de corriente de tales
vehículos.

3.3, Protección y corrección del factor de potencia de las lu
minarias.

Cada luminaria estará dotada de dispositivos de protección
contra cortocircuitos, Además, se tomarán las medidas nece
sarias para la compensación del factor de potencia, cuando el
sistema de alumbrado que se utilice lo requiera.

La protección podrá hacerse por grupos de lámparas. siem
pre que la intensidad total sea menor de seis ampsrios; debien
do hacerse individualmente para cada lámpara de intensidad
superior a seis amp?rios.

3,4: Conexión a la red de alumbrado público.

En la conexión de las luminarlas, columnas o brazos a la
red, se empleará.n, como mínimo, las secciones siguientes:

- Conductores aislados de cobre para modalidad aérea: 1,5
milímetros cuadrados, o sección mecánica equivalente, si· es
de otro material.

- Conductores para modalidad subterránea: 2,5 milímetros
cuadrados.

Esta conexión se hará en una caja que contenga los dispo·
sitivos de conexión. protección y compensación. Si la caja está
en el exterior, su distancia al suelo no será inferior a 0,30 me
tros o 2,50 metros, según tenga puerta dotada o no de cerra
dura; debiendd, en el primer caso, estar empotrada en una
pared.

010. Suministros en baja tensión, Previsión de cargas

INDICE

1. CLASIFICACIÓN DE LOS LUGARES DE CONSUMO.

2. GRADO DE ELECTRIFICACIÓN DE LAS VIVIENDAS.

2.1. Electrificación .Mínima_.
2.2. Electrificación ..Media... ,
2.3. Electrificación ..Elevada",.
2.4. Electrificación ..Especial ...
2.5. Determinación del grado de electrificación.

3. CA.RGA TOTAL CORRESPONDIENTE A UN EDIFICIO DESTINADO PRINClPAL

iENTE A VIV~ENDAS.

3.1. Carga correspondiente al conjunto de viviendas.
3.2. Carga' correspondiente a los servictos generales del

edificio.
3.3 Carga correspondie~te a los locales comerciales del

edificio,

4. CARGA TOTA~ CORRESPONDIENTE A EDIFICIOS COMERCIALES, DE OFICiNAS,

O DESTINADOS A UNA O VARIAS INDUSTRIAS,

4.1. Edificios comerciales o de oficinas.
4.2. Edificios destinados a concentración de industrias,

5. PREVISiÓN DE CARGAS.

6. SUMINISTROS MONOFÁSiCOS.

1. CLASIFICACiÓN DE LOS LUGARES DE CONSUMO.

Se establece la siguiente clasificación de los lugares de con
sumo:

- Edificios destinados principalmente a viviendas,
- Edificios comerciales o de oficinas,
- Edificios públicos (teatros, cines, etcJ.
- Edificios destinados a una industria específica.
- Edificibs destinados a una concentración de industrias.

2. GRADO DE ELECTRIFICACIÓN DE LAS VIVIENDAS.

La carga por vivienda depende del grado de electrificaci6n
que quiera alcanzarse. A efectos de la previsión de, carga por
vivienda, se establecen los siguientes grados de electrificación.

2.1. Electrificación ..Mínima...

Permite la utilización de alumbrado, lavadora sin calentador
eléctrico de agua incorporado, nevera, plancha, radio, televisor
y pequeños aparatos electrodomésticos. Previsión de demanda
máxima total: 3.000 vatios.

2,.2, Electrificación ..Media•.

Perinite la "ltilización de alumbrado, cocina eléctrica, cual
quier tipo de lavadora, calentador eléctrico' de agua, nevera.
radio. televisor y' otros aparatos electrodomésticos. Previsión. de
demanda máxima total: 5.. 000 vatios.

2.3. Electrificación ..Elevada.. ,

Permite, además de la utilización de los aparatos correspon~

dientes a la electrificación ..Media.. , la instalaci6nde un sistema.
de calefacción eléctrica y de acondicionamiento de aire .. Previ
sión de demanda máxima total: 8,000 vatios.

2.4. Electrificación .Especial",.

Es la que corresponde a aquellas viviendas dotadas de apa
ratos electrodomésticos en gran número a de potencias unitarias
elevadas, o de un sistema de calefacción eléctrica y de acondi
ciol1amiento de aire de gran consumo, Previsión de demanda
máxima total: A determinar en cada caso.
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2.5. Determinación del grado de electrificación.

El grado de electrificación de las viviendas será el que, de
acuerdo con las utilizaciones anteriores. determine el propieta
ro del edificio. Sin embargo. como mínimo, dependerá de la
superficie de la. vivienda, de acuerdo e'on el siguiente cuadro:

6. SUMINISTROS MONOFÁSICOS.

Las Empresas distribuidoras vendrán obligadas, siempre que
lo solicite el abonado, a efectuar el suministro de la energía
de forma que permita el f.mcionamiento de cualquier receptor
monofásico de nasta tres kilovatios de potencia. a la tensión
de 220 V.

Grados
de electrificacióo

Limite de aplicaciones
(Superficie máxima

en m~)

011. Instalaciones en eniace. Esquemas. Acometida.

IN DICE

=============---------------- -----

3. CARGA roTAL CORRESPONDIENTE A UN EDIFICIO DESTlNADO PRINCIPAL

MENTE A VIVIENDAS.

Mínima .
Media .
Elevada .

80
150
200

1. ESQUEMAS.
2. ACOMETIDAS,

2.1. Definición.
2.2. Instalación,
2.3. Tipos.
2.4. Características de los conductores.

1. ESQUEMAS.

3.1. Carga correspondiente al conjunto de viviendas...,

La carga total correspondient€ a un edificio destinado prip·
cipalmente a viviendas resulta de la suma de la carga corres
pondiente al conjunto de viviendas, de la de los servicios ge
nerales del edificio y de la. correspondiente a los locales
comerciales; Cada una de estas. cargas se calculará de la forma
siguiente:

Se obtendrá multiplicando' eY'número de ellas por la demanda
máxima prevista por vivienda, señalada en el capítulo 2. Este
valor vendrá afectado por un coeficiente de simultaneidad. que
corresponde aplicar por razón de la no coincidencia de ias
demandas máximas de cada vivienda. En el cuaslro que sigue se
dun los valores de este coeficiente, en función del número de
viviendas.

Coeficiente de simultaneidad

COLOCACION DE CONTADORES EN FORMA INDIVIDUAL

Las instalaciones de enlace entre la red de distribución po..
blica y las instalaciones interiores se ~justarán, en principio.
s. los siguientes esquemas, según la colocación de los con
tadores:

1. Red de distribución.
2. Acometida.
3. Caja general de protección de la línea repartidora.
4. Unes repartidora.
5. Caja de uerivación.
6. Centralización de contadores.
7. Derivaciónindividual.
8. Fusible de seguridad (estos fusibles podrán colocarse en lu

cajas de derivación>.
9. Contador.

10. Interruptor .automático.
n. Instalación interior.

El conjunto de derivación individual e instalación interior
constituye la instalación privada.

Electrificación
eleva.da y especial

Electrificación
mínima y. modia.

---------,---------,----
Número de abonados

2a 4
5 a 15

15 a 25
> 25

1
0,8

0_"
0,5

0,8
0,7
0,5
0,4

3.2. Carga córrespondiente a tos servicios generales del edificio.

Será la suma de la' potencia instalada en ascensores, monta
cargas, alumbrado de portai, caja de escalera y en todo servicio
eléctrico general del edificio.

3.3. Carga' correspondiente a los locates comerciales del edificio.

_Se calculará a base de 100 vatios por metro cuadrado, con
un mínimo por abonado de 3.000 vatios.

4. CARGA TOTAL CORRESPONDIENTE A EDIFICiOS COMERCIALES, DE OFICINAS,

o DESTINADOS A UNA o V.'\.RUS INDUSTRIAS.

En general, la demanda de potencia determinará la carga a
prever en estos edificios~ En ausencia de datos sobre esta poten
cia, se tomarán como mÚlimo los siguientes valores:

4.1. Edificios comerciales y de oficinas.

100 vatios por metro cuadrado y por planta, con un ,mínimo
por abonado de 5.000 vatios.

4.2. Edificios destinados a concentración de industrias.

125 vatios por metro cuadrado y por planta.

5. PREVISIÓN DE CARGAS.

La previsión de los consumos y cargas a que se hace refe
rencia en los artículos 16 y 17 del Reglamento Electrotécnico
para Baja Tensión se hará. de acuerdo con lo dispuesto en los
capítulos 2, 3 Y 4 de la presente Instrucción. •
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ACOLOCACION DE CONTADORES EN FORMA CONCENTRAD
POR PLANTAS
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COLOCACION DE CONTADORES EN FORMA CONCENTRADA
EN UN SOLO PUNTO

2. AcoMEnDAs.

2.1. Definición.

Se denomina así a la parte de la instalación comprendida
entre la red de distribución pública JI: la caja o cajas generales
de prot.ección.

2.2. Instcdación.

En general. se dispondrá una sola acometida por. edificio; sin
embargo, podrán establecerse acometidas jndepemdientes para.
suministros cuyas características especiales así lo aconsejen.

2.3. Tipos.

'Las acometidas podrán ser aéreas o subterráneas. Los mate·
rifll9S utilizados y su instalación cumplirán con las prescripcio
nes establooidas en las instrucciones MI BT para las redes aéreas
o subterráneas de distribución de energía eléctrica.

Las acometidas. en todo caso, se realizarán de tal forma que
lleguen con conductores aislados a la caja general de protección.

- La demanda máxima prevista, determinada de acuerdo con
la instrucción MI BT 010.

- La tensión de suministro.
- Las densidades máximas de corriente admisibles para el

tipo y condiciones de instalación de los conductores.
- La caída de tensión máxima admisible. Esta caída de ten·

aión será la que la Empresa tenga establecida en su reparto de
caídas de tensión en los elementos constitutivos de la red, para
que la tensión en la caja o cajas generales de protección esté
dentro de los límites establecidos por el vigente Reglamento de
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de la
Energía.

012. Instalaciones de enlace. Cajas generales de protección

INDICE

1. CAJAS GENERALES DE PROTE.CCIÓN.

1.1. Colocación.
1.2. Tipos.

2.4. Características de los conductores.

El tipo y naturaleza de los conductores a emplear serán los
fijados por l{,ls Empresas distribuidoras en sus normas particu
lares.EI número de conductores que forman la acometida será
determinado asimismo por las citadas Empresas, en función de
las características e importancia del suministro a efectuar.

En lo que sé refiere a las secciones de los conductores, se
calcularán teniendo en cuenta:

1. CAJAS GENERALES DE PROTECCIÓN.

Son las cajas que alojan los elementos de protección de las
líneas repartidoras.

1.1. Colocación.

Se fijarán," en cada caso, de acuerdo entre el constructor del
edificio, propietario o abonado y la Empresa distribuidora, los
puntos de colocación de las cajas generales de prQtecclón. Estos
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puntos serán siempre elegidos en el lugar de trá.nsito general
y de fácil y libre acceso.

Se procurará que la situación elegida sea. lo más próxima
posible a la red general de distribución y que quede alejada
de otras instalaciones, tales como de agua. gas, teléfono, etc.;
pudiendo colocarse sobre la fachada del inmueble.

1.2. Tipos.

Las cajas serán de uno de los tipos establecidos por la Em·
presa distribuidora en sus normas particulares. Serán precio
tablas y responderán al grado de protección que corresponda
segUn el lugar de su instalación. Dentro de las cajas se insta
larán cortacircuitos fusibles en todos los conductores de fase o
polares, con poder de corte, por lo menos, igual a la corriente
de cortocirctüto posible en el punto dE! su instalación. Dispon
drán también de un borne de conexión para el conductor neu~

tro, que estará aislado o no, según el sistema de protección
contra los contactos indirectos aprobado parla Empresa distri
buidora, y otro borne para la puesta a tierra de la csja. en
caso de ser ésta metálica.

013. Instalaciones de enlace. Línea repartidora

INDICE

1. LíNEAS REPARTIDORAS.

1.1. Instalación.

1.1.1. Edificios destinados principalmente a viviendas.
Edificios comerciale3. de oficinas o destinados a
una concentración de industrias.

1.1.2. Edificios destinados a un solo abonado.

1.2. Conductor~s.

1. LiNEA REPARTIDORA.

Cuando esta línea está instalada verticalmente en el interior
de un edificio de varias plantas y de la cual se derivan conexio
nes para los distintos pisos, recibe también el nombre de «co·
lumna montante».

1.1. Instalación.

1.1.1. Edificios destinados principalmente a viviendas. Edificios
comerciales, de oficinas o destinados a una concentra
ci6n de industrias.

Cuando los contadores se coloquen en forma individtial o se
prevea su concentración por plantas, la línea repartidora se
instala~ siguiendo la caja de la escalera, utilizando preferente
mente, para ello, las correspondientes a las escaleras de servi
cio. En los rellanos de entrada a las viviendas o locales se
dispondrán cajas precintables de derivación, de las cuales par·
tirán las derivaciones individuales que enlazarán con el conta
dor o contadores de cada abonado. En estas cajas de derivación
podrán colocarse los fusibles de seguridad.

Cuando los contadores se instalen en forma concentrada en
locales o espacios adecuados a este fin. la línea repartidora en
lazará la' caja general de protección con el lugar de concen
tración de contadores. La línea repartidora terminará en un
embarrado o en unos bornes que quedarán protegidos contra
cl.lalquier manipulación indebida. De este embarrado o bornes..,
partirán las conexiones a los fusibles de seguridad de cada
derivación individuaL Cada derivación individual será total
mente independiente de las derivaciones correspondientes a
otros abonados¡ no admitiéndose en un mismo .tubo ni en cajas
de paso o de derivación circuitos correspondientes a distintos
abonados.

En todos los casos, las lineas repartidoras deberán discurrir,
siempre que Bea po&j,ble, por lugares de uso común.

Las líneas repartidoras podrán estar constituidas por:

- Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.
- Conductores aislados en el interior de tubos de montaje

superficial.
- Canalizaciones prefabricadas.
- Conductores aislados con .cubierta metálica en montaje su-

perficial. .

Los tubos que r:.e. destinen. a contener los conductores de una
línea repartidora deberán ser de un diámetro nominal que per·
mita ampliar la sección de los conductores inicialmente insta
lados en un 100 por 100.

Se recomienda. a10jar las líneas repartidoras -en el interior
de una canalad:pTa, preparada exclusivamente con ese fin en la
caja de la escalera, que tenga una sección de 30 por 30 cent1
metros, carezca de cambios de dirección o rotáciones y esté
cerrada convenientemente, pero de forma que sea practicable
en todas las plantas desde lugares de ,uso común.

1.1.2. Edificios destinados a un solo abonado.

En el caso de suministro a un solo abonado, como edltlcios
públicos o destinados a una industria _especifica, no· existen
líneas repartidoras¡ la caja general de protección enlazará di,
rectamente con el contador o contadores del abonado. Carla
contador enlazará. con el correspondiente dispositivo privado
de mando y protección.

1.2. Conductores.

Las líneas repartidoras destinadas a la conexión de contado
res instalados en forma. individual o concentrados por plantas.
y cuando la alimentación a las mismas se z:ealice por su partl!
inferior, podrán estar constituidas por tramos de diferentes S~
ciones y composición. El número de conauctores, en cada uno
de los tramos, será el convenie-nte, a fin de establecer un re
parto lo más equi:1ibrado posible de las cargas previsibles sobre
los conductores de acometida. Cuando las líneas repart1doras
sean alimentadas por su parte superior, deberán teB.er sección
y composición constantes Ein todo su recorrido.

Los conductores utilizados serán de cobre.
Para el cálculo de la: sección de los conductores se tendr'

en cuenta la máxima caída de tensi6n admisible, que será:

- Para líneas repartidoras destinadas a contadores instala..
dos en forma· individual o concentrados por plantas: 1 por 100.

- BiLra líneas repartidoras destinadas a contadores total~

mente concentrados: 0,5 por 100.

Para la sección del conductor neutro se tendrá en Cuenta
el máximo desequilibrio que pueda preverse y su adecuado
comportamiento, en funci6n de bis protecciones establecidas,
ante las sobrecargas y cortocircuitos que pudieran presentarse.

La caída de tensión se entiende desde la caja gener," de
protección hasta el arranque de las derivaciones individuales
para cada uno de los abonados conectados a la línea r~do
ra, considerando como carga previsible de cada abonado la ca...
trespondiente al grado de electrificaci6n de su vivienda y apli
cando los coeficientes de simultaneidad indicados en la Instruc~

ci6n MI BT 010.

014. Instalaciones de enlace. Derivaciones individ~ales

INDICE

1. DERIVACJONES INDIVI:"'UALES.

1.1. Instalación.

1,1.1. Edificios destinados principalmente a viviendas.
Edificios comerciales~ de oficinas o destinados a
una concentraci6n de industrias.

1.1.2. Edificios destinados a un solo abonado~

1.2. Conductores.

1. DERIVACIONES INDIVIDUALES.

1.1. Instalación.

1.1.1. Edificios destinados principalmente a viviendas. Edificios
comerciales, de oficinas o destinados a una concentración
de. industrias.

Las derivaciones individuales enlazarán el contador o canta,..
dores de cada abonado con los dispositivos privados de mando
y protección, no permitiéndose el empleo de un neutro común
para distintos abonados.

En todos los casos, las derivaciones ihdividuales deberán
discurrir, siempre que sea posible, por lugares de uso común.

Las derivaciones individuales podrán estar constituidas por:

- Conductores aislados en ~l interior de tubos einpotrados.
- Conductores aislados en el interior de tubos en montaje

superficial.
'- Canalizaciones prefabricadas.
- Conductores aislados con cubierta. mett\lica en montaje

superficial.
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Los tuhos que se destinen a contener los conductores de una
derivación individual deberá.n ser de un diámetro nominal que
permita ampliar la sección de los conductores inicialmente ins·
talados en un 50 por 100. En las mencionadas condiciones de
instalación, los diámetros nominales mínimos de los tubos
en derivaciones individuales serán de 23 milímetros, en l~l

caso de edificios destinados principalmente a viviendas. En
los edificios comerciales, destinados a una concentración de in
dustrias, se instalarán dos tubos por abonado, que deberán
ser, como mínimo, de 29 milímetros de diámetro.

En cualquier caso es recomendable disponer algún tubo de
reserva desde la concentración de contadores hasta las vivien
das o locales, para poder atender fácilmente posibles amplia+
ciones.

Se recomienda alojar las derivaciones individuales en él in
terior de una canaladura, preparada exclusivamente con ese
fin en la caja' de la escalera, que tenga una sección de 30
por 30 centímetros, carezca de cambios de dirección o rotacio
nes y esté cerrada convenientemente, pero de forma que sea
practicable en todfj.s las plantas desde lugares de uso común

1.1.2. Edificios destinados a un solo abonado.

'" En el caso de suministro a un solo abonado, como edificios
públicos o destinados a una industria específica, no existen
derivaciones individuales; la caja general de protección enlaza
rá cirectamente con el contador o contadores del abonado. Cada
contador enlazará con el correspondiente dispositivo privado de
mando y protección.

1.2. Conductores.

El número de conductores vendrá fijado por el de fases ne
cesarias para la utilización de los receptores del abGln!jil0, aSí
como por la importancia del suministro. A este respecto. se
tendrá en cuenta la, potencia que en suministro monofásico
está obligada a efectuar la Empresa distribuidora, si el abonado
así lo desea, de acuerdo con ~a Inst.ruccíón MI BT 010. J

Los conductores utilizados serán de cobre y, para el cálculo
de su sección. se tendrá en cuenta:

al La demanda prevista de cada abonado. que será, como
mínimo, la fijada por la Instrucción- MI BT 010.

b} La máxima caída de tensíón admisible, que será:

- Pa.ra el caso de contadores instalados en forma individual
o concentrados por planta: 0,5 por 100. '

- Para el caso de contadores totalmente concentrados:
1 por 100.

La caída de tensión se entiende desde el punto de arranque
de la derivación individual en una línea repartidora hasta el
punto de conexión del dispositivo privado 'de mando y pro
tección.

015. Instalaciones de enlace. Contadores

INDICE

1. CONTADORES.

1.1. Condiciones generales. Fusibles de seguridad.
1.2. Colocación en forma individual.
1.3. Colocación en forma concentrada.
1.4. Elección de la forma de colocación.

1. CONTADORES.

1.1. Condiciones generales. Fusibles de seguridad.

Con independencia de las protecciones correspondientes a
la instalación interior del abonado, señaladas en la Instrucción
MI BT 016, se colocarán fusibles de seguridad. Estos fusibles
se colocarán en cada uno de los hilos de fase o polares que
van al contador; tendrán la adecuada capacidad de corte en
función de la máxima corrientá de cortocircuito que pueda
presentarse y estarán precintados por la Empresa distribuidora.
Cuando. la caja general de protección esté prevista para aU
mentar a un solo abonado con un solo contador, podrán supri~

mirae los fusibles de seguridad correspondientes a este canta·
dar, ~-a que su función queda cumplida por los fusibles de la
caja general de protección.

Los ·contadores se instalarán sobre bases constituídas por
materiales adecuados y no inflamabl.as, y podrán disponerse en
forma individual O en -forma concelltrada.

1.2. Colocación en forma individual.

Dentro. o fuera del local del abonado se colocará el contador
o contadores correspondientes, en sitio inmediato a su puerta
de entrada y a una altura comprendida entre los 1,50 y 1,80
metros, y de forma que sea accesible por todos sus lados.

Dentro del local del abonado, y en instalaciones antiguas,
podrá tolerarse la instalación en la cocina, pasillo, etc., pero
nunca en cuartos de haño, retretes. dormitorios y demás ha~

bitaciones de uso reservado. Fuera del local, se colocarán pre
ferentemente en los descansillos de las escaleras. en cajas em~

potradas o de obra de fábrica, dispuestas de forma que su
puerta sea precintable y se pueda leer el contador sin necesi
dad de abrirla. En el caso cte viviendas tipo chalet o aparta
mentos aislados, los contadores podrán estar empotrados en las
obras 'de fábrica de las vallas o cercas, colocándose en el in
terior de hornacinas adecuadas a este fin. En electrificaciones
rurales, obras, etc., podnin instalarse sobre postes en el inte
rior de caja,!; est.ancas.

Los contadores se fijarán sobre la pared, nunca sobre ta
bique. Sobre sus bases podrán. colocarse los fusibles de segu
ridad. Las dimensiones y forma de dichas bases corresponderán
a diseños adoptados por las empresas distribuidoras en sus nor
mas particulares, y sobre ellas podrán colocarse cajas o cu
bJert.as precintadas que permitan la lectura de las indicaciones
de los contadores y den carácter jurídico a la inaccesibiliddd
del aparat para el abonado.

El abonado será responsable del quebrantamiento de los pre
cintos que coloquen jos organismos oficiales o las Empresas,
así como de la rotura de cualquiera de los erementos que que
den bajo su custodia. cuando el contador esté instalado dentro
de su local o vivienda En el caso de que el contador se ins~

tale fuera. será r'3sponsable el propietario del edificio.

1.3. Colocación en forma concentrada.

Los contadores podrán concentrarse en uno o varios punto.s,
para cada uno de los cuales habrá de preverse en el edificio un
local o espacio adecuado a este fin, donde se colocarán los dis~

tintos elementos necesarios para su instalación, En este local,
y en el caso' de edificios destinados principalmente a viviendas.
se colocarán los contadores correspondientes a éstas, a los' ser
vicios generales del edificio y a los locales comerciales. En el
caso de edificios comerciales o destinados a una concentra
ción de industrias, se colocaran los contadores correspondiel1~

tes a cada uno de los abonados y a los servicios generales del
edificio. La concentración de contadores se hará de acuerdo
con las normas particulares de la Empresa distribuidora.

El local utilizado será de fácil y libre acceso, tal como por
tal, recinto del portero o un departamento o habitación espe
cialmente dedicado a ello, pero nunca en cuartos de calderas
de calefacción. de concentración de contadores de agu,ª, de ma
quinaria de ascensores o de otros servicios. El local no ha de
ser húmedo, estará suficientemente ventilado e iluminado, y si
la cota del suelo .es inferior o iguaI a la de los pasillos y loca
les colindantes, deberán disponerse sumideros de desagüé para
que~ en el casp de avería, descuido o rotura de tuberia de agua.
no puedan producirse inundaciones en el local destinado a
centralización de contadores. El local será de dimensiones sufi~

cientes para trabajar en él con garantía y comodidad.
Los contadores deberán colocarse de forma que se hallen a

una altura mínima del suelo de 0,50 metros y máxima de 1,80
metros. Podrá, sin embargo, admitirse su in3talación hasta una

'1 altura máxima de tres metros, debiendo el propietario, en este
caso, disponer en el local de elementos de acceso hast¡;i. esta
altura que permitan la lectura de las indicaciones de los con~

tadores. Entre el contador más saliente y la pared opuesta
deberá respetarse un pasillo de 1,10 metros.

Los contadores estarán protegidos por dispositivos que impi
dan toda manipulación en ellos y dispuestos en forma que se
puedan leer sus indicaciones con facilidad: cada contador y
fusible de seguridad tendrá un rótulo indicativo del abonado
o deri~ación individual a que pertenece.

En esta forma de montaje, las conexiones que partiendo de la
línea repartidora alimp.ntan a cada una de las derivaciones in
dividuales estarán protegidas contra toda manipulación.

El propietatio del edificio tendrá, en su caso, la responsa
bilidad del quebranto de los procintos que coloquen los orga
nismos oficiales o las empresas distribuidoras y de la rotura
violenta de cualquiera de los elementos instalados que queden
así bajo su custodia en el local o espacio en que se· efectúe la
concentración de contadores.
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lA. Elección de la forma de colocación.

De las dos formas de colocación de contadores indicadas en
los números anteriores, se utilizará la fijada por la Empresa dis
tri huidora en sus normas particulares.

016. Instalaciones de enlace. Dispositivos privados de mando
y protección

2.8. Resistencia de aislamiento y rig14ez dieléctrica.
2.9. Canalizaciones.

2.9.1. Disposición.
2.9.2. Accesibilidad.
2.9.3. Identificación.

1. AMBrro DE APLICACIÓN.

INDICE

1. DISPOSITIVOS PRIVADOS DE MANDO Y PROTECCiÓN.

1.1. Situación y composición.
1.2, Características principales de los dispositivos de pro

tección~

1. DISPOSITIVOS PRIVADOS DE MANDO Y PROTECCIÓN.

1.1. Situación y composición.

Lo lllás cerca posible del punto de entrada de la derivación
individual en el local o vivienda del abonado, se establecerá u.n
cuadro de distribución de donde partirán los ·circuitos interio
res- y en el que se instalará un interruptor general automá:
tico de corte omnipolar que permita su accionamiento manual
y que esté dotado de dispositivos de protección contra sobrecar-

o gas y cortocircuitos. En este mismo cuadro se instalarán los
dispositivos de protecci6n contra sobrecargas y cortocircuitos de
cada uno de los circuitos interiores de la vivienda o local, y un
interruptor diferencial destinado a la protecci6n contra con
tactos indirectos.

Cuando en' la ·instalación interior de la vivienda o local
del abonado no existan circuitos diferentes bajo tubos o cu
biertas de protección comunes a ellos, podrá no instalarse el
interruptor general automático, en cuyo caso servirá como
dispositivo general de mando el interruptor diferencial, que
dando asegurada la protecci6n contra sobreintensidades por
los disposit~vos que, independientemente entre sí, protegen s.
cada uno de los circuitos interiores.

Todos estos dispOSItivos de mando y protección se consideran
independientes de cualquier otro que pará control de potencia
pueda instalar la Empresa suministradora de la energía, de
acuerdo con lo previsto en la legislaci6n vigente.

1.2.. Caract~rísticas principales de los dispositivos de protección.

El interruptor general automático de corte omnipolar tendrá
capacidad dj corte suficiente para la intensidad de cortocir
cuito que pueda producirse en el punto de su instalación. En
otro caso. óerá precisa la instalación, en el mismo cuadro de
distribución, de cortacircuitos fusibles adecuados, cuyas carac
teristicas estarán coordinadas con las del interruptor automá-

_ tico general y con la corriente de cortocircuito prevista en el
punto de su instalación.

Los interruptores diferenciales deberán resistir las .corrientes
de cortocircuito que puedan 'presentarse en el punto de su ins~

tahición, y de no responder a esta condición, estarán protegidos
por cortacircuitos fusibles de caracteristicas adecuadas. El nivel
de sensibilidad de estos interruptores responderá a lo señalado
en la Instrucción MI BT 021.

Los dispositivos de protección contra Eiobrecargas y cortocircui
tos de los circuitos interiores, tendrán los polos protegidos que

. corresponda al número de fases del circuito que protegen y sus
características d/il interrupci6n estarán de acuerdo cón las co
rrientes admisibles en los conductores del circuito que protegen.

017. Instalaciones interiores o receptoras. Prescripciones de
carácter general

INDICE

1. AMBITO D"e !PLICACIÓN.

2. PRESCRIPCIONES DE CARÁCTER GENERAL.

2.1. Conductores activos.

2.1.1. Naturaleza de los conductores.
2.1.2. Sección de los conductores. Caída de tensi6n.
2.1.3. Intensidades máximas admisibles en los conduc-

tores.

2.2. Conductores de protección.
2.3. Subdivisión de las instalaciones.
2.4. Reparto de cargas.
2.5. Posible separación de la alimentación.
2.6. Posibilidad de conectar y desconectar en cárga.
2.7. Medidos de prot~cción contra contactos di.rectos e indt·

rectos.

Las prescripciones contenidas en esta Instrucci6n se refieren
a inst~laciones definidas por las siguientes tensiones:

- En sistemas unidos directamente a tierra:

Corriente alterna,: 250 V. entre fase y .tierra; y
450 V. entre fases.

Corriente continua: 375 V. entre conductor polar y tierra;' y
650 V. entre conductores polares.

- En sistemas no .unidos directamente a tierra y siempre
que no sea utilizado el conductor neutro en la distribución de
la energía:

Corriente alterna: 450 V. ent,re fases.
Corriente continua: 675 V. entre conductores polarel.
Para tensiones superiores a las señaladas, se· seguirán las

prescripciones particulares indicadas en la Instrucción MI BT 030.
Las condiciones particulares para instalaciones de· conexi6n

de aparatos receptores se fijan en las Instrucciones MI BT 031
a 038, inclusive.

2. PRESCRIPCIONES DE CARÁCTER GENERAL.

2.1. Conductores activos.

Se considerarán como conductores activos en toda instala
ci6n, los destinados normalmente a la transmisión de la energía
eléctrica. Esta consideración se aplica' a los conductores de fase
y al conductor neutro en corriente alterna y a los conductores
polares y al compensador en corriente continua.

2.1.1. Naturaleza de los conductores.

Los conductores rígidos que se empleen en las instalaciones
deberán ser de cobre o de aluminio. Los conductores flexibles
serán únicamente de cobre.

Los conductores desnudos o aislados, de secci6n superior a 16
milímetros cuanraJos, que sean sometidos a tracción mecánica
de t-ensado, se emplearán en forma de cables.

2.1.2. Sección de los conductores. Caídas de tensi6n.

La secci6n de los conductores a utilizar se determinará de
forma que la caída de tensión entre el origen de la instalación
y cualquier punto de utilización, sea menor del 3 por 100 de la
tensión nominal en el origen de la instalación, para alumbrado,
y del 5 por 100 para los demás usos. Esta caída de tensión se
calculará considerando alimentados todos los aparatos de utili
zación susceptibles de funcionar simultáneamente.

El número de aparatos susceptibles de funcionar simultánea·
mepte se determinará en cada caso particular, de acuerdo con
las indicaciones facilitadas por el usuario de la energía, o según
una utilizaci6n racional de los apara~os.o

2.1.3. Intensidades máximas admisibles en los conductores.

Las intensidades máximas admisibles en serVido continuo
pattl. conductortls aislados en canalizaciones fijas son las seda·
ladas en las· tablas J, 11,· UI, IV y V de esta Instrucci6n.

En canalizaciones enterradas Y. en general, aquellas cuyos
conductores aislados tengan una secci6n nominal superior a 240
milímetros cuadrados, la intensidad máxima admisible para es·
tos conductores será la q-,ue señale la norma UNE correspon
diente al tipo considerado.

Para canalizaciones movibles. la intensidad máxima admisi·
ble de los cónductores aislados será la correspondiente a los
mismos en c;::analizaciones fijas, reducida en un 20 por 100.

En la tabla IV se sefialan las intensidades máximas admi·
siblesde los conductores flexibles para aparatos electrodomésti
cos o similares.

Cuando la temperatura media ambiente sea diferente de 40
grados centígrados, los valores señalados para las intensidades
máximas admisibles deben ser multiplicados por los coeficientes
indicados en la tabla, en funci6n del tipo de conductor utilizado.

Las intensidades maximas admisibles para conductores des·
nudos serán las señaladas en la· Instrutción MI Br 004.



Toblo 1. Intensidad mdxima odmlslbls pora conductores aislad..

Clase de canalizactón
C91umna aplicable de las ta~l88 II 7 m

1 • • • • S 7 8

m
D Conductores hasta 1 kV.• aislados con PVC o materiales I 3 unlpolar e s
f análogoS, instalados sobre apoyos. agrupados
"O

Conductores hasta 1 kV.• aislados con goma buUllca o me. unipolares'" 3

!ii tenales análogos. instalados sobre apoyos. -l-grupados.

.1l Conductores l¡asta 750 V" aislados con goma, PVC o ma- l tripÓlar. 1 bipolar 3 untpolar e <; Unipol., d i s~
o teriales análogos. fijados o adosados a las paredes o di- agruPados tanciac:1os.~

S rectamente empotrados.
t ~

.
.~ ;';onductores hasta 1 kV" con goma, PVC, papel impcag- 1 tripolar. 1. bipolar. 3 unipolar e :3 Gnipe!.. d i s-

nado o materiales análogos, fijados o adosados a las pa- agrupados. tanciados.
'" redes.
D

13 unipolarese Conductores hasta 750 V. y hasta 1 kV., con goma buUlica. 1 tripolar. 1 bipolar. UnipoL d i s~

'2 pCllietileno reticulado o materiales análogos, fijados o I agrupados. tanciados.

:;;:
adosados' a las paredes o directamente empotrados.

-
El Conductores hasta 750 V., con goma, PVC o materiales 3 conductora! ~ conductores 1 conduc tor
m análogos. linipolares. unipolares unipolar.O

11 • (2)

'" Conductores hasta 1 kV., con goma PVC., papel impreg- 3 conductores conductore6 1 conduct o rg
u nado o materiales análogos. unlpolares. u.o.ipolar88 UIlipolar.
o (2)
oa Conductores hasta 750 V. y hasta 1 kV., con goma butílica. 3 conductores '2 conductores 1 conduct o r

polietileno reticulado .o material análogo. unipolarEllll unipolares. unipolar.
o I (2)
1il
al . _., --,---

(U Cuándo por un mismo tubo o conducto tengan que pasar mAs de tres conductores normal mente recorridos por la corriente, se aplil'an a los valores de la columna correspondientes los coefi
cientes de redut,;ción sigUientes:

..
!

...,
¡>.
¡::j.
0;.

El[,
'"~

De 4 a 7 conductores ..
Más de 7 conductores .

O.'
0,7

(1) S610 aplicable para corriente oontinua, con oualquier clase de tubos, o para oorrlente alterna, en tubos. de material no ferroInasnético.

•

!JI,
9
¡>.'
~

!:':I

~
'"'-..
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Tabla ll. Intensidad máxima admisible, en A, para condoctores d~ cobre aislados

Sección nominal
del conductor 1 • • • S 6 7 6

(mm2) ------
1 8,5 9,5 10,5 12 13 15,5 17 19
1,5 11 12 13 15 17 20 22 24
2,5 15 17 16 21 23 27 30 . 33
4 20 23 25 W 31 36 41 45 .
6 26 29 32 36 . 40 47 52 58

lo 36 olQ 4' 50 55 64 72 80
"8 48 54 59 67- 74 86 95 105
25 64 71 78 88 97 115 130 140

-
17535 78 88 97 110 120 140 155

50 95 110 115 130 145 170 lOO 210
70 leo 135 150 165 185 220 2'5 270
95 145 185 180 200 225 265 295 325

l20 170 190 210 235 ,260 305 340 375
lOO 195 220 240 270 300 350 390 435
¡,S.S 220 250 275 301' 340 400 445 495
240 280 295 320 380 400 470 525 580

===-
Tabla lII. Intensidad máxima admisible. en A, para conductores de aluminioatslados

- - - -- --

Sección nominal
del conductor 1 , 3 • S • 7 •{mm2}-------- --------

-

10 2B 32 3. 39 .3 50 58 62
]6 37 '2 46 52 56 67 75 83
25 50 56 61 66 76 89 100 110
35 61 69 75 85 94 110 120 135

50 7' B3 91 105 115 135 150 165
70 9. 105 115 130 145 170 190 210
95 Jl5 130 140 lOO 175 205 230 255

120 130 150 160 185 205 • 240 265 . 295

150 150 170 185 210 235 275 305 340
185 175 195 215 240 265 310 350 385
240 205 230 250 2BO 315 365 410 450

-"'.- -- . --~.--,----

Tabla IV. Conductores 1lexibles para aparatos electrodomésticos o similares

Sección nominal
dt'l conductor

Imm2)

Int3nsidad máxima
admisible

[Al

0.5
0,75
1
1,5
2,5

••
10

•
6
8

11
1.5
20,
25
35

Tabla V. Coeficientes de corrección de la carga en función de la temperatura media ambíente

- -.
30 .35. ~ " so

------
2. 1,18 1,09 . 0,89 0,77

lB 1,12 1,06 0,93 0,86

14 1,10 1,05 O.~5 0,89

. -- -- ~-•..

Temperatura ambiente I 20 I 25

Conoluctoros para '[:n:t.¡aCiOnes interiores I--]-,~--- --~-,--
hasta 750 V., aislados con goma, PVC o m.a
teriales análogos.

Conductores de energía hasta 1.000 V., aisla~ 1,23 1,
dos con goma, PVC. ptq>el impregnado o
matertales análogos.

Conductores aislados con goma butilica, PQ,~ 1,lB 1,
lietileno reticulado o materiales análogos.
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Tabla VI

2.2. Conductores de protección.

Los conductores de protección tendrán una sección m1nima
igual a la fijada por la tabla VI, en función de la sección de los
conductores de fase o polares de la instala~ión. Los valores de
esta tabla sólo son válidos cuando los conductores de protec
ción están constituidos por el mismo metal que los conductores
de fase o polares.

Secciones de Jos conductores de
fase o polares' de la instalación

(00002)

S~16

16<S~35

S> 35

Ses;ciones mínimas
de los conductores de protección

(mm2)---
s (*)l.
5/2

- Cuando las canalizaciones están constituídas por conduc
tores aislados, colocados bajo tubos de material ferromagnético,
o de cables que contienen una armadura metálica, los conduc
tores de protección se colocarán en los mismos tubos o forma·
rán parte de los mismos conductores que los conductores ac·
tivos.

- Los conductores de protección estarán convenientemente
protegidos contra las deterioraciones mecánicas, y químicas,
especialmente en los pasos a través de los elementos de la cons·
trucción.

- Las conexiones en estos conductores se realizarán por me
dio dE" empalmes, soldados sin empleo de ácido, o por piezas de
conexi6n de aprieto por rosca. Estas piezas serán de' material
inoxidable y los tornillos de aprieto, si se usan, estarán pro·
vistos de un dispositivo que evite su desaprieto.

:... Se tomarán las precauciones necesarias para evitar las
deteríoraciones causadas por efectos electroquímicos, cuando
las conexiones sean entre metales diferentes.

(*) Con un mínimo de:
2.5 mm!, si los· conductores de protección no forman p~rte de la

canalización de alimentación y tienen una protección mecánica.
" mml, si los conductores de protección no forman parte de la cana

lización y no tienen una protección mecá.nica.

Cuando la seCCl0n de los conductores de fase o polares sea
superior a 35 milímetros cuadrados, se pueden adqlitir, para los
conductores' de protección, Y.nas secciones menores de las que
resulten de la aplicación de la tabla VI, pero. por lo menos,
iguales a 16 milímetros cuadrados, y siempre que se justiflque
que el funcionamiento del dispositivo de corte automático es
t{il que el paso de la corriente de defecto por el conductor de
protección DO provoca en éste un calentamiento capaz de per
judicar BU conservación o su continuidad. En caso de defecto
franco. el dispositivo de corte actuará antes de que los con~

ductores de protección experimenten un incremento de tempe~
ratura de:

100 grados centígrados, si los conductores son aislados.
150 grados centígrados, si los conductores son desnudos.

Si ¡os conductores de protección están constituídos por. un
metal diferente al de los conductores ea fase o polares, sus
secciones, se determinarán de manera que presenten una resis·
tencia eléctrica equivalente a la que resulte de la aplicación
de la tabla VI. -

Los conductores de protección conectados a un interruptor
con bobina de tensión tendrán unas secciones mínimas,. cual
quiera que sea la sección de los conduct-Ores de la instala·
ción, de:

2,5 milíinetros cuadrados, en cobre, si los conductores de
protección tienen protección mecánica.

Cuatro milímetros cuadrados, en cobre, si los conductores
de prqtección no tienen protección mecánica.

En la instalación dE!' los condüctores de. protección se tendrá
en cuenta:

- Si se' aplican diferentes sistemas de protección en insta·
laciones próximas. se empleará, para ,cada uno de los sistemas.
un conductor de protección distinto.

- No se utilizará un conductor de protección común para
instalaciones de tensiones nominales diferentes.

- Si los conductores activos ván en el interior de una en
volvente común, se recomie'nda incluir también, dentro de ella,
el conductor de protección; en cuyo caso presentará el :Q1iSmo
aislamiento que los. otros conductores. Cuando el conductor de
protección se instale independientemente de esta canalización,
Uene, no obstante, que seguir el curso de la misma.

- Los conductores de protección désnudos no estarán' en
contacto con elementos combustibles. En los pasos a través de
paredes O ~cho, estarán protegidos' por· Un tubo de adecuada
resistencia, que será además no conductor y difícilmente com
bustible cuando atraviese partes combustibles del edUicio.

- El conductor de protección de una canalización móvil no
será independiente de los demás conductores de esta canali·
zación.

- En el caso de canalizaciones con conciuctores blindados
con aislamiento mineral. la cubierta exterior de estos conduc
tores podrá utilizarse como conductor de protección de los cir·
cuitas correspondientes, siempre que su continuidad quede ·per..
fectamente asegurada.

2.3. Subdivisión de las instalaciones.

Las instalacIones se subdividirán en forma que las perturba~

ciones originadas por averías que puedan producirse en un
punto de ellas afecten solamente a ciertas partes de la instala·
ción; como, por ejemplo. a un- sector del edificio, a un piso. a
un solo local, etc. Además. esta subdivisión se establecerá de
forma que permita localizar las aV:3rías, así como controlar los
aislamientos de la instalación por sectores.

2.4. Reparto de cargas.

Para que se mantenga el mayor equilibrio posible en la carga
de los conductores que forman parte de una instalación, se
procurará que aquélla quede repartida entre sus fases o con+
ductores polares.

2.5. Posi!>ilidad- de sep41'acfón de la q!imentación.

Se podrán separar de la fuente de alimentación de energía:

u) Te-da instalación cuyo origen esté en una red de distIi
bución.

b} Toda instalación cuya origen esté en una línea general
de distribución.

c) Toda instalación con origen en un cuadro de mando o de
distribución.

Los dispositivos admitidos para esta separación son:

- Los cortacircuitos fusibJes.
- Los seccionadores.
- Los interruptores.
- Los bornes de conexión.

Los dispositivos de separación se situarán y actuaráil en un
mismo punto de la instalaci6n y, cuando esta condición resulte
de difícil cumplimiento, se colocarán instrucciones o avisos acla
ratorios. Los dispositivos deberán ser accesibles y estarán dis·
puestos de forma que permitan la fácil ldentiflcación de la
parte de la instalación que separan.

2.6. Posibilidad de conectar y desconectar en carga.

Se instalarán dispositivos apropiados que permitan conectar
y desconectar en carga, en una sola maniobra. en:

q.) Toda instalación interior o receptora en su origen. Po
drán exceptuarse de Elsta prescripción los circuitos destinados
a relojes. a rectificadores para instalaciones telefónicas cuya
potencia nominal no exceda de 500 voltiamperios y lós circuitos
de mando o control, siempre que su desconexión impida cum
plir alguna función importante para la seguridad de la insta
lación. Estos Circuitos podrán desConectarse mediante disposi·
tivos independientes del general de la instalación.

b) Cualquier receptor.
e} Todo circuito auxiliar para mando o control, exc~pto los

destinados aJa tarificación de la energía,
d) Toda instalación de aparatos de elevación o transporte,

en su conjunto.
e) Todo circuito de alimentación en baja tensión destitl,P,do

a una instalación de tubos de descarga en alta tensión,
f) .Toda instalación de locales que presente riesgo de incen-

dio o de explosión.
g) Las instalaciones a la intemperie.
h) Los circuitos con origen en cuadros de distribución.
iJ La& instalaciones de acumuladores. .
j) Los circuitos de salida de generadores.

(Continuará.)


